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Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto decidiendo d favor del Minis- 

ierro de Fomento la discordia surgida en- 
tre éste y el de Hacienda,

linisterio Se Instrnccién Pública y Bellas Irtcs:
Beal decreto sobre reorganización de las 

Escuelas de primera enseñanza.

Otro aprobando el adjunto Reglamento que 
ha de regir en lo sucesivo para las oposi
ciones á Escuelas públicas de primera en
señanza.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden disponiendo quede derogada la 

regla 2,  ̂de la Real orden de 23 de Octu
bre de 1876, y que en lo sucenivo, y sin 
perjuicio ̂ e lo legislado sobre el derecho 
de reunión, habrá de entenderse que no 
constituyen manifestaciones públicas, y 
aerdn  ̂por tanto, autorizados los letreros, 
banderas, emblemas, anuncios, carteles y 
demás signos exteriores que den á cono
cer los edificios, teremonias, rdos, usos ó 
■costumbres de cultos distintos del de la 
Religión del Estado,
llBisterlo <• Initrocciún Pública y Bellas irtcs:

Beal orden disponiendo se anuncie á con- 
etcrso de traslado la plaza de Profesor de 
Pedagogía del Instituto General y Técni
co de Jerez dé la Frontera.

Otra concediendo á B, Francisco Pérez 
Guillén autorización para continuar m  
él t desempeño dél cargo de Profesor nu
merario de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Murcia, después de haber 
cumplidé la edad dé setenta años.

Otra autorizando á D.  ̂ Natalia Muñoz < 
para que continúe en el desempeño de los] 
cargos de Profesora numeraria y Direc-\ 
tora de la Bscuela Normal de Maestras} 
de Oádiz, después de haber cumplido lâ  
edad de setenta y tres años. II

Otra nombrando, en virtud de ascenso, dt 
D." Cándida Jimeno y Gargallo. Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la É^uela Normal Elemental de Maes-\ 
tras de Segovia.

Otra disponiendo se reconozca d D, Manuel 
Hilario Ay uso, Doctor en Fdosofia y Le
tras y Maestro de primera enseñanza su
perior, el derecho de concurrir d las opo
siciones de Escuelas Normales. j

Otra disponiendo se anuncie d traslación 
la Cátedra de Geografía General y de 
Europa, Geografía Especial de España, 
Historia de España é Historia Universal 
dél Instituto de Mahón,

Otra disponiendo que d la Cátedra de Psi
quiatría del niño se la denomine en lo 
sucesivo Cátedra de Psiquiatría aplica
da d la educación de la infancia.

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
ascenso una plaza de Profesor numera
rio de la Sección de Ciencias déla Escue
la Normal Superior de Maestros de Se
villa,

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
Profesora numeraria de Solfeo del Con
servatorio de Música y Declamación d 
D,® Matilde Torregrosa y Jurad,

Otra declarando desierto el concurso de 
traslación para la provisión de la Cáte
dra de Física y Qídmica del Instituto de 
Soria.y disponiendo se anuncie la vacan
te en la próxima convocatoria al turno 
de oposición entre Auxiliares,

Otra nombrando Catedrático numerario de

Lengua latina del Instituto de Valencia 
d D. Rufino Láncheteos y Labayru, Auxi
liar numerario de la Sección de Letras 
del Instituto dél Cardenal Ctsneros.

Administración Central: 

MA^A.->Dirección General de Narera*
ción y Pesca Marítima,— dios 
vegantes.—Grupo 128,

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores da la  
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
el día de ayer;

G obernación.—Dirección General d.e Ad
ministración.— CtíO'ti'dfo d los reprt>sen- 
tafites é interesados en los bemficins del 
Legado instituido por D. CamUo García 
E'túñiga para socorros en met il co d po-̂  
bres convalecientes del Hospital Civil de 
Guadalajara,

INSTBÜCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Atmnciando hdtnrse vacante m  la Es- 
cuda especial de Pmtura, Escudum y  
Grabado  ̂ la plaza de Profesor numera
rio de Teoría estética del color y Técnicos 
o procedimientos pictóricos.

^ i * ® ~ B o L a A . —In stitu to  M etfcíio -  
LOGICO,—ObhEBV % fo a n . —
Subastas. — A dm inistración P ro v in 
c ia l. — A ministr/\ ción M unicipal — 
^UNCIOS O fic ia le s  dei Samo Eŝ Mmol 

Banco de España, So ¿edad 
de los: Ferrocarril s de Valencia y Ara
gón, Suciedad anónima L < T tttnmo Car* 
tag ñera y Sub istu de una fima en tér
mino de Salcedo (Pontevedra).

Anexo 2,*^E dictos.

Supfemo. - S ai^
DK LO e y 7 .
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PARTE OFICIAL

FRGSIDEKM BEL C O H B  BE H IS IS M

S. M. el ReT D. Alfonso XUI (q. D. g.f
continúa en San SebastiúHi sin novedaá 
en su importante salud.

©e igual beneficio disfrutan en está 
Corte S. M. la R e in a  D,® Victoria Eugenia, 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime j  D.® Beatriz, y demás 
personas de^la August^ Real F|milia^

REAL DECRÉTÓ ' ^
En los expedientes de discordia entre 

los Ministerios de Hacienda y Fomeiií^ 
de los cuales resulta:

Que en instancia de 25 de Enero de 
1856,solicito el Aytintamiento de Hergui- 
juela de Ciudad Rodrigo, que por ser dé 
aprovechamiento comfin se ^exceptuasen 
de la venta ciertos terrenos, entre los qué 
figura el conopido por las Marradas ó los 
Riscos;

Que después de varias incidencias, la 
©irección General de Contribuciones, Im* 
puestos y Rentas, acordó, en 2 de Octu
bre de 1905, qoe el expediente pasase al 
Negociado de clasificación y excepciones 
de la Sección facultativa de montes, para 
que informase acerca de si los predios 
todos que se describen en la certificación 
pericial en los folios 7 y siguientes del 
expediente primitivo ó algunos de ellos 
están exceptuados ya, por ser de utilidad 
pública;

Que en comunicación de 19 del mismo 
mes de Octubre, ordenó la  Dirección in
dicada al íngehiero Jefe de la un.d6cima 
Región, que informase á aquel Centro si 
los predios que en una nota adjunta se 
describían, y cuya excepción de venta 
solicitaba el Ayuntamiento de Herguijue- 
la de Ciudad Rodrigo, en su nombre y 
en el de su agregado Cespedosa, son los 
mismos ó forman parte integrante del de 
utilidad pública, titulado Baldío, núme
ro 22 del Catálogo, y, en caso contrario, 
procediera á clasificar los llamados Ris
cos ó Marradas, Encinal, Rojas y otros, y 
manifestase si los demás reúnen condi
ciones bastantes para considerarles como 
de interés general, procediendo también 
en este caso á clasificarles;

Que el Ingeniero-Jefe dirigió comuni
cación á la Dirección General menciona
da, transcribiendo la q u e é  él le dirigía 
el Ayudante de lé Seficidn segunda de 
Salamanca, en la cual este funcionario 
informaba que la finca denominada Bal
dío, que con el número 101 figura en los 
planos anuales de la Hacienda, es la mis
ma que con el número 22 é igual deno
minación figura en el Catálogo délos 
me ntes de utilidad pública, habiendo sido 
indebidamente, y, sin duda, por error, en- 
llegado á la Hacáenday y isroeediendo au

devolución, según tiene interesado el Dis
trito forestal;

Que con la comunicación .expresada 
acompañó el Ayudante el informe de cla
sificación de las fincas á que la ordeo de 
la Direcci m se refería; y en dicho infor
me, que el,Ingeniero remitió á la Direc
ción, exponía, e l Ayudante que, á su jui
cio, deben considerarse tales fincas entre 
las que no revisten carácter de interés 
general;

Que más adelante, y á consecuencia de 
nu^va orden, remitió á la Dirección el 
.Ingeniero Jefe de la Región expresada 
dos Memorias de clasificación de las fin
cas denominu^dás Encinal y los Riscos, 
situadas en, el término de Herguijuela, 
hechas por el Ayudante de la citada Bec- 
cióu, segunda do Salapianca, cíasifleación 
con la cuál manifiesta estar conforme 
aquella Jefatura;

Que.respeoto do la finca denominada 
los Riscos, única á que la presente d is
cordia ministerial sô  refiere, exprésase 
en la respectiva Memoria del menciona
do Ayudante, entre otros particulares: 
que la cabida total aforada es de 321 hec
táreas, hallándose por completo inculta; 
que es procedente de la descomposición 
de la pi35arra arcillosa del período silu
riano inferior, qué origina una tierra ar
cillosa y algo silícea, bastante pobre, de
bido, entre otras cosas, á la pendiente del 
terreno, ordinariamente seco, con escasa 
capa vegetal, que carece de vuelo; que se 
halla colocada en la margen derecha del 
río Agueda, línea de reunión de aguas 
determinada por estribaciones secunda
rias de las tierras qim indica, formando 
Una ladera de pronunciada ’ pendiente, 
con una altitud máxima de 850 metros y 
mínima de 730; que ninguna fuente ni 
manantial importante se encuentra en 
su interior, si se exceptúa el río Agueda, 
que la limita per el Norte, y los ríos de 
Agadones y Pesadillas, por el Este y Oes
te, que vierten en el mismo, sin valer 
por su exiguo caudal de aguas, única
mente continuas en la época de las llu
vias, sin que hayan sido causa de pasa
das inundaciones, careciendo de impor
tancia hidrológica la finca; que no la sur
can líneas de reunión de aguas; que no 
forma parte de extensa masa forestal, es
tando enclavada en la zona de terreno 
dedicado á la agricultura; y que teniendo 
en cuenta lo que se había expuesto, se 
clasificaba esta finca como de las com
prendidas en la región media de ningu
na infiuencia cosmológica, no revistien
do, por lo tanto, carácter para ser consi
derada como de utilidad pública;

Que por Real orden de 26 de Octubre 
de 1906, expedida por el Ministerio de 
Hacienda y dictada de conformidad con 
la Dirección de Contribuciones, conside
rándose suficientemente probada la po
sesión de los montes El Encinal y los Ris
cos, á favor del Ayuntamiento de Her
guijuela de Ciudad Rodrigo, y que la

conservación de los mismos no es nee» 
saría para ninguno de los fines consigna
dos en el artículo 1.° del Real decreto de 
20 de Septiembre de 1896, se dispuso: que 
se tuviese por investigada la existencia 
como pública de los montes menciona
dos; que se manifestáse al Ministerio de 
Fomento que no reúnen condiciones para 
ser considerados cómo de interés gene
ral, debiendo por tanto incluirse entre 
los enajenables, y que por dicho último 
Departamento ministerial se comunicase 
al de Hacienda su opinión respóúio á la 
clasificación antedicha;

Que la Dirección General dé' Agricul
tura, Industria y Comercio, pidió datos 
al Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
Salamanca, al objeto de poder determi
nar si los montes á que la Real orden del 
Ministerio de Fomento se refería, reunían 
ó no condiciones para ser comprendidos 
en el Catálogo; y dicho Ingeniero Jefe 
remitió la comunicación que á su vez le 
dirigió el Ingeniero de la Sección á quien 
el distrito éncargó el reconocimiento de 
los citados montes, y sometió á la apro
bación de lá Dirección mencioúáda, por 
encontrarla acertada la clasificación que 
el mencionado ingeniero hacía;

Que en la expresada comunicación del 
Ingeniero de la Sección se manifiesta 
respecto del monte los Riscos, que no 
ha estado hasta el présente incluido en 
ninguno de los Catálogos de montes pú
blicos; y exponiéndose después las parti
cularidades deducidas del reconocimien
to hecho, se eonsiguan, éntre otras, que 
limita este predio: al Norte, río Agueda; 
al Este, río Agadones ó de Piearadillo; al 
Sur, con la peñátejara del camino de Sa
bugo y tierras labrantías por el Risco y  
el Castillo; y al Oeste, con el regate de 
las Viñas y arroyo de Pesadillas ó Nava- 
cerbera;

Que la cabida aforada comprendida 
entre sus linderos, puede ser de unas 80 
hectáreas, dato que debe admitirse con 
la consiguiente reserva, pues ya pe sabe 
lo difícil que resulta apreciará la esñma. 
los terrenos accidentados;

Que se halla situado en la propia eatri« 
bación de la Sierra de Gata que el Bmi* 
nal, y en la divisoria de ios dos misBoa 
afluentes del río Agueda, vertimido d i
rectamente sus aguas á los tres arroyos; 
que su relieve es pronunciadísimo, pues 
el monte en cuestión ocupa las escarpa
das laderas, con una pendiente de anos 
35®, y un desnivel de unos 90 metros por 
término medio; que bañadas por el río 
Agueda y sus dos afluentes los Agadones 
de Picondillo y Pasadillas, contienen 
meseta por donde so extienden las 
en cultivo del pueblo; y que en atenciión 
á su altitud está contenido en la zona in 
ferior montañosa que define la Real Qt- 
den del Ministerio de Fomento de 21 de 
Noviembre de 1896, ó en la zona media 
de las establecidas por la Instrucción de 
Hacienda dé 24 de Diciembre dei propio
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año, y fuera, por lo tanto, de la zona fo
restal, exceptuada a priari, distando más 
de seis kilómetros del m |s pró^ipio 
te catalogado, entre los que revisten ca
rácter de interés general.

Estima el Iiígeníero que de la descrip
ción por él hecha, claramente se deduce 
que el mencionado monte reúne méritos 
bastantes para ser exceptuado como de 
utilidad pública, á tenor de las definicio
nes establecidas en el artículo 1.  ̂del Real 
decreto de 20 de Septiembre de 1896. El 
monté los Riscos, expone finalmente, no 
obstante carecer de todo vestigio de vege
tación arbórea y de quedar aún más distan
te de la zona forestal exceptuada por El | 
Encinál,por su situación adyacente á tres \ 
cursos de agua, de marcado carácter to- \ 
rrencial, por ocupar los contrafuertes \ 
que contienen la elevada mésetá de las ! 
tierras cultivadas y por su escalpada pen- ¿ 
diente, que aunque presenta en su mayor ? 
parte la roca al descubierto, puede á  la ' 
menor contingencia dar origen á torren
teras desastrosas, no sólo por lo que afee* 
ta á la existencia dé las tierras en cultivo 
de la meseta de la sierra, sino por lo que 
se refiere al ya atormentado régimen^del 
río Agueda, debe, sin duda alguna, m  su 
concepto, exceptuarse por su innegable 
y ostensible carácter dc interés /general;

Que la Junta de Montea ha emitido in- > 
forme, en el que estima atendible» y ati- j 
nadas las consideraciones de todos gáne- ' 
ros que para apoyar su  propuesta, en 
cuanto al monte los Biscos,i liace el dis
trito de Salamanca, pues que^ aun estan
do comprendido aquél por su altitud 
de 960 inetros en la región inferior de la 
subzona primera de las montañas que  se 
citan en la base 2.* de la Real orden de 21 
de Noviembre de 1896, viene á apoyar la 
propuesta la adición ó ampliación que en 
la misma base se indica, en cuanto á te
rrenos desprovistos de arbolado que ocu
pan pendientes que reclamen repoblados» 
así como lo prevenido en la regla 2.* de 
la Real orden de 24 de Diciembre siguien
te, que determina se aplique estrictamen
te á los montes enclavados en la región 
media el criterio establecido en el artícu
lo  1.® del Real decreto de 20 de Septiem
bre anterior, invocado por el distrito de 
Salamanca, el cual, para la misma pro
puesta de excepción, ha podido invocar 
también lo determinado por la base 4.* 
de la Real orden repefida de 21 de No
viembre de 1896. Opinaba, en consecuen
cia la Junta, respecto del monte los Ris
cos, qué debe ser considerado como de 
interés general ó utilidad pública, á tenor 
del artículo 1.® del Real decreto de 20 4 e  
Septiembre de 1896, procediendo dar co
nocimiento de esta clasificación al Minis
terio de Hacienda, para que manifestase 
si está con ella conforme, ó, por el con
trario, insiste en la clasificación por Ó1 
hecha; y que si dicho Ministerio no estu
viera conforme con esta clasificación, sq- 
'mbtérla la discrépancia á la décisión dé

esta Presidencia, previo informe d ^  Gon-, 
séjo de Estado, segúo previene el Real 
decreto de 20 4^ SepUéiTUbre de 1896:

Que por Real orden de 10 de Julio últi
mo se resolvió, de conformidad con el 
dictamen que en ella sé inserta, de la Jun
ta de Montes, y con la propuesta de la 
Dirección General de Agricultura, indus
tria y Gomerdo:

Que comunicada al Ministerio de Ha
cienda la expresada Real orden de Fo
mento, dictó aquél otra remitiendo el ex
pediente á esta Presidencia para reso
lución que precediese:

Que de lo expuesto ha resultado la pre
sente discordia entre los Ministerios de 
Hacienda y de Fomentot 

Visto el articulo 1.® dél Real decrete de 
20 de Septiembre de 18^, qiie dice: «A 
los efectos del artículo 8.  ̂de la Ley de 39 
de Agosto último sobre modificación de 
impuestos, se entenderá que son montes 
de utilidad pública 1 ^  i ^ a s  de arbola
do y terrenos forestáíes que por sus con
diciones de situación, de suelo y de área 
sea nCcesaHo maiftenm' poblado, ó repo
blar de vegetación arbórea, forestal, para 
garantir, por sti influencia física en el 
país ó en las comarcas naturales donde 
tenga su asieñtólá salubridad pública, el 
méjor régimen de las aguasi la ss^uridad 
de los terrenos Ó4a fertilidad deds^ tie 
rras destinadas á la agrie«iitupa)^evisán- 
dose,!con sufemón á este^eriterrio,e^lnc- 
tual Catálogo do los moales exedpttrados 
per su espeü^ y cabida»:

Visto el artículo 2.  ̂d ^ ’̂ expresádo Real 
decreto que eslableeer «Para el cumpU- 
m icntode aquel-artículo, ios Ministeríoe 
de Fomento y de Hacioiida procedida, 
de común o ^ r d o ,  á determinarlos moa' 
tes comprendidos Cn dicho CaMIpgo que 
deben excluirse dci mismo, por carecer 
de condiciones de utilidad pública, como 
también los que no figuran en 4^c^G a- 
táloge y d ^ n  incluirse en él por reimír 
aquellas ecmdieio&es. A esto fin, en pía 
zode tres meses, contados desdóla pu< 
Micación d ^  presente Real déereto, fl 
Mkkisteño de Fomento r ^ i t t r á  al de Ha- 

I eienda una r d a e i^  por cada provincia,
1 predsando los mcmtes p ú la o s  de la mif- 

naa que, á juicio de aquel D ^rtam entio  
ministerial, eean de utilidad pública, y 
denti^ de otrp plazo i ^ a l ,  el lU nist^io 
de Hacienda hará a l de Fou^nto laaob- 
servacionesé raparos que estime oportu 
nos, acerca de los d  sepm do de

I Ministeriosepntestaj'á m  el t&rmi*
t no de un mes. Re los casos de di|<^;)r4if i 
I decidirá la eueatión el Consejo de Minif' 

tros, previo informe. 4 #  Consejo de Ef- 
lado, sobre los dictámenes r^fectiyos 
de los Ministerios de Hacienda y dé Fo
mento»:

Visto el artículo 6.  ̂del mismo Real de
creto, con árreglo al que: «Los mont(^ 
que la Hacienda yaya investigau^^ d  
cuya existencia d escaran  ios fmíciohá- 
rioB dé Forneutb, c^béíúñ sbtoétetée á

igual procedimiento que el expresado en 
el artículo 2.® de éste decreto»:

Vista la base 2.* de la Real orden de 21 
de Noviembre de 1896, expedida por el 
Ministerio de Fomento, que en su penúl
timo párrafo dice: «La tercera región in
ferior comprende las montañas, cuya al
titud varía desde ía d e l. nivel det mar 
hasta los 1.000 jnetros», y después de ex
presar ep ese mismo párrafo que forman 
el vuelo de los montes de esta región en
tre laa especies frondosas, ias que enu
mera, estabíecé en el último: «Los mon
tes de esta región, poblados de las espe
cies arbóreaapertenecientes á los géneros 
Pinus, Enércus y Fagus, y cuya cabida 
no sea ménor de iOO hectáreas, ó que 
siéndolo, la cómpléten con otros de la 
misma pertenencia, distantes de ellos 
menos dé un kilómetro, serán igualmen
te incluidos en el Catálogo de exceptua
dos, así como aquellos yermos y espar
tizales radicantes en pendientes que re- 
clfimmí ser ropoblados, según la Real 
orden de 28 dé Julio de 1888>:

Vistas las reglas 1.% 2.* y 3.* délas 
aprobadas por la Real orden del M nis- 
terio de Hacienda de 24 do Diciembre 
de 1896, que dicen;

1.®* Todos los montes y terreno? fo- 
resides ooyrespondientés á las regiones 
que en ^  dictamen de la Junta faculta
tiva del ramo, de 8 de Octubre de 1855, 
se llaman superior y alta, se considera
rán como de utilidad pública.

2.* Los enclavados en las regiones 
media é inferior del mismo informe, se
rán objeto de estudio detenido por los 
Ingenieros de la Inspección, aplicándoles 
ostrietamcmte el criterio establecido en 
el artículo 1.  ̂del Real decreto de 20 de 
Septiembre último.

3.^ En tesis general, todos los predios 
foresrálcs situados en las estepas y demás 
Ranuras ó planicies correspondientes á 
alguna ó algunas de las regiones media 
é hiferior ya citadas, se clasificarán como 
enajenables á  no ser que la naturaleza y 
Oleado del suelo ú otra circunstancia, hi-

I ciera necesaria su conservación para al
gunos de los fines determinados en el 
mencionado artículo 1.®:

Considerando: 1.® Que la presente 
discordia entre los Ministerios de Hacien
da y de Fomento se ha suscitado con mo
tivo de la clasificación del terreno deno
minado las Marradas ó los Riscos, sito 
en el térmiho municipal de Herguijuela 
de Ciudad Rodrigo.

2.® Que la^discrépancia entre ambos 
Departaméntós ministeriales cónsiste en 
qué mientraá el de Hacienda estima que 
no reúne condiciones el monte los Ris
cos para ser considerado como de in terés 
general, debiendo, por tanto, incluirse 
entré los enajenables, entiende, por el 
contrario, el dé Fomento, que debe ser 
éer considerado como dél expresado in^ 
tea’ós'Ódéuiilidad^públídft. "

3i® Que no e^áste divergencia entre
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los informes técnicos acerca de la zona 
forestal en que se halla situado el expre
sado terreno, pues el Ayudante de Mon
tes que hizo la clasiflcacién aceptada por 
el Ministerio de Hacienda, manifiesta 
que dicha finca se encuentra en la región 
media, y el Ingeniero que formó la qim 
el Ministerio de Fomentó admite, expreffii 
que se halla contenido en la zona infe
rior montañosa que define la Real orden 
de 21 de Noviembre de 1896 ó en la zona 
media de las establecidas por la Instruc
ción de Hacienda de 24 do Diciembre del 
propio año.

4 ° Que la base 2.* de la primera de 
dichas dos disposiciones determina que 
serán incluidos en el Ca'álogo de excep
tuados, los.yermos y •espartizales de la 
región inferior montañosa, radicantes 
en pendientes que reclaman ser repobla
dos, según la Real orden de 28 de Julio 
de 1888; y la base 2.® de la mencionada 
Instrucción de Hacienda de 24 de Diciem
bre de 1896 dispone que los Ingenieros 
de la Inspección aplicarán estritameute 
á los montes y terrenos forestales encla
vados en las regiones media é Inferior el 
criterio establecido en el artículo 1." del 
Real decreto de 20 de Septiembre del 
mismo año; estableciendo después la 
base 3.* que se clasificarán como enaje
nables los predios forestales situados en 
las estepas y demás llanuras de alguna 
ó algunas de las regiones media é infe
rior, á no ser que la naturaleza y estado 
del suelo ú otra circunstancia, hiciese 
necesaria su conservación para alguno 
de los fines determinados en dicho ar-

Que supuestas estas disposiciones, 
el terreno denominado Los Riscos, que 
forma ana ladera de pronunciada pen
diente, que está Umitado por tres ríos á  
los cuales vierte directamente sus ag^as, 
V oue ocupa, según el informe del Inge
n i e r o  de la Sección del distrito de Sala
manca, los contrafuertes que sostienen 
la meseta de las tierx’58 cultivadas, reúne 
condiciones bastantes para ser «ompren- 
dido en el Catálogo de los do útiUdáft Pu* 
biica, por la influencia que su repobla
c i ó n  de vegetación arbórea puede tener 
©n el mejor régimen de Itis aguasy segiP 
ridad délos terrenos destinados á la a ^ i-
cultura. V j  V ►

6.® Que aun prescindiendo de lo esm-
blecido en l a s  mencionadas disposicio^
nes que «61o pueden estimarse eomo 
aclaración de lo dispuesto en el artícu
lo 1-“ del Real decreto de 20 de Septiem^ 
bre de 1896, que fija el criterio con arae- 
trio al cuai; la déclftración de utilidad 
pública que de los mOnteS ha de ha^rse, 
sería igualmente procedente considerar 
de interés general «1 denominado Los
Riscos, porque dadas W«
que en él concurren V á que<8« alude en 
el Considerando anterior, 
dido, aun cuando c a r ^  de

ofrece como necesario repoblar para ga
rantir el mejor régimen de las aguas y It  
seguridad de los terrenos.

7.® Que la disQordia que acerca de la 
declaración de utilidad pública de dicha 
finca y. su?consiguiente inclusión en el 
Catálogo de los montes exceptuados de 
la venta, se ha suscitado entre los Minis
terios de Hacienda y de Fomento, debe 
ser resuelta por el Consejo de Ministros, 
en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 2 ° y 6.^ del mencionado Real decreto 
de 20 de Septiembre de 1896.

Confoúrmándome con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, ,de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ..............

Vengo en decidir la presente discordia 
á favor del Ministerio de Fomento.

Dado en Paladu á nueve do Junio de 
m il novecientos diez.

A1.F0NS0.
ES Presidente del Consejo de Ministroa,

. José Canalejas.

SmiSTERIO DE DÍSmCKi» PÚBLICA
Y BELliS 4RTES *

EXPOSICION 
SEÑOR: Desde el Real decreto de 26 de 

Octubre do 1901, que el mismo Ministro 
que ahora suscribe tuvo la honra de so
meter á la aprobación de Vuestra Augus
ta Madre, so han hecho varios intentos 
para llevar á la enseñanza primaria aque
llas reformas que demandan Ips intere
ses de la cultura nacional. Esa persisten
cia en el empeño de i,lo8 distintos Minia- 
teos y de los distintos partidos políticos, 
es una prueba más de la necesidad peren
toria qu^, existe en Rspaña de abordar 
franca ,y radicalmente este problema de 
la cultura pppitlar.,  ̂ ,, , ■

Antes de formular un proyecto más, ha 
querido el Mipistro.qUe suscribe conocer 
A fondo y en sus detalles la intensidad 
deí mal, y ai e^otq ha hecho comparecer 
(jn Madrid, yeuniéndolOB en una Asam- 
biAn, á loa Inspectores de primera ense
ñanza, flulenes, por BU cargo y  sus fun
ciones, visitan .las Escuelas de toda Espa- 
ñfty conocen A loa MAestros, yep y, tocan 
las deficiencias de la enseñaniA y obser
van el mal dilectamente. Éslps funciona
rios han informado extensa y pública
mente,, y han llevado al ánimo del Mi-
niBtro que. suscribe, y  ̂de cuantos han 
escuchado sus manifestaciones documen- 

el convencimiento de que el proble- 
ma de transformar la enseñanza prima
ria es absolutamente inaplacable.
. Los qne todes lamentamos tienen
un o r^ ea  nomúrn en el cual, han estado 
conformes todos los iuformantes],ese ori
gen es el descuido de los organismos lo
cales y l a  intervención-insuficiente del 
Estado. De ello se derivan enormes defi- 

Mnt nftieÉMlÚ iPB S¡dífi<dOIB eSOO'

lares, al material, á  la indotación del per
sonal y á la organización escolar, todo lo 
cual se traduce en. el deplorable estado 
de la enseñanza pública y en el alarman
te analfabetismo.

Conocido el origen del mal es fácil co
legir el remedio, y el Ministro se propone 
buscarlo en proyectos distintos, según los 
diversos aspectos que presenta el proble
ma; pero todo ello ha de partir de este 
principió fundamental, que es declarar, 
por ahora al menos, y  por algún tiempo, 
la enseñanza primaria á cargo del Es
tado.

Partiendo de esta base indispensable, 
hay que abordar, como postulado de toda 
reforma, así en el orden pedagógico, como 
en el económico y en la construcción de 
edificios, el problema de la organización 
escolar. La opinión en esta materia eS 
unánime, y en la Asamblea de Inspecto
res se ha mánifestado bieü categórica
mente: allá donde él número de alumnos 
permita íórmar con ellos varios grupos 
pedagógicamente homogéneos, hay que 
ir resueltamente á  la Escuela graduada, 
con Un Maestro para cada grupo ó Sec
ción.

La experiencia y la autoridad de los 
educadores convienen en que la Escuela 
graduada es la fórmula pedagógicm más 
racional y más completa ̂ ara la educa
ción de la infancia, y es preciso llevarla 
cuanto antes á todas las poblaciones de 
algún vecindario. Este es un convenci
miento antiguo del Ministro que suscri
be, y por ello el principio de la gradua
ción quedó consignado categóricamente 
en el artículo 4.  ̂ del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901, antes citado; pero no 
ha tenido los desenvolvimientos necesa
rios, y es hora «ya de llevar á  la Escuela 
pública española, de una manera amplia 
y general^ lo que está reconocido por to
dos los pedagogos como una necesidad, 
lo que han -pedido los ̂ Inspectores y lo 
que se  ̂encuentra ya establecido entre 
nosotros en las Escuelas nuejas á las iver- 
males y en no pocas Escneto privadas*

Esta tramsformación p^m ite, además, 
abordar otros dos problemas de impor
tancia considerable para el bien de la en- 
señamEa, á saber: la  m^*or‘ dotación del 
Magisterio, llegando á  lagratuidad esoo<< 
lar y el de la movilidad del pw^soüál do
cente. En la Asamblea de Inspectores á  
que venimos refiriéndonos se ha demos
trado de ün modó concluyente que esa 
dotación insuficiente y esa movilidad in
cesante son causa de que muchas Escue
las se vean abandonadas ó poco menos.

La dotación de los Maestros responde 
á la organización que se dió á esta 
ra hace más de medio siglo, y ál coneep* 
to de la ley de 9 de Septiembre de 186?, 
que declara la enseñanza primaria fun
ción munidpai, y el Maestro, por tanto, un 
empleado d d  Ayuntamiento, El Profesen 
primario no cobra, pues, en proporción 
d sus tfiuloe ni 4 sus méritos, ni á su au«
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tigíiedad, ni á su trabajo, cobra según el 
pueblo en que sirve. De este principio se 
han derivado los sueldos irrisorios que 
han existido y aún existen, porque á un 
pueblo, con reducido número de contri
buyentes, era imposible exigirle una do
tación decorosa; de ese mismo principio 
se ha derivado la existencia de las retri
buciones que han de pagar los niños no 
pobres, y de ahí, finalmente, ha venido el 
estímulo á cambiar de pueblo para obte
ner ascensos insignificantes, porque sin 
ese mudar de Escuelas todo avance en la 
carrera es imposible, y aunque los tales 
ascensos no compensan muchas veces ni 
los gastos de viajes, gracias á ellos pue
de mejorarse algo eí haber pasivo que el 
Maestro aspira justamente á gozar en su 
vejez.

Esto debe cambiar radicalmente si que
remos tener enseñanza primaria en las 
condiciones que reclaman las necesida
des de la cultura moderna. Es urgente 
reformar la escala de sueldos, para no te* 
ner las Escuelas cerradas ó para no verse 
en el caso de*adjudicarlas, cómo en tiem
pos antiguos, á personas sin título algu
no, y esta transformación podrá hacérsé 
sin dificultad alguna, llevando la ense
ñanza primaria al Estado.

La determinación de la escala es asiin* 
to que ha preocupado hondamente al Mi
nistro que suscribe, porgue es preciso ar
monizar en ella las justísimas aspiracio
nes del Magisterio primario, los derechos 
adquiridos por los Maestros actuales y 
las estrecheces del Tesoro nacional. Ya 
se ha dicho que los Maestros actuales co
bran por dos, tres ó cuatro conceptos dis
tintos. Todos tienen sueldo y retribucio
nes; no pocos disfrutan ahora aumentos 
voluntarios, concedidos por los Ayunta
mientos y abonados ó no por el Estado, 
según la fecha de la concesión, y, final*̂  
mente, muchísimos de los Maestros varo
nes disfrutan además gratificación por la 
enseñanza de adultos. La suma de estas 
dos, tres ó cuatro partidas da hoy tan ex
traordinaria variedad dé remuUeracio- 
nes entre Maestros que oficialmente go
zan del mismo sueldo, que es imposible 
someterlos todos á una escala común. Es 
imposible, porque si para esa escala se 
toman las mayores sumas, sube de tal 
modo la cuantía de estas obligaciones, 
que no caben en los moldes estrechos del 
presupuesto nacional, y si se tomaran 
otras inferiores vendrían á herirse dere
chos é intereses legítimamente creados.

Por este afán de no causar daño algu
no, por la imposibilidad además de lle
var de una vez y á un solo presupuesto 
el aumento que una escala nueva supo
ne, por modesta que sea, y, finalmente, 
para facilitar además la transformación 
de las actuales Escuelas unitarias en Es
cuelas graduadas, que es imposible ha
cer sin el concurso del tiempo y en cierto 
modo sin la conformidad del Profesora
do; por todo ello, el Ministro que suscri

be propone una nueva escala, no tan ele
vada como hubiese deseado, pero amol
dada á las dotaciones de los demás fun
cionarios del Estado, uniforme, y qué, de 
momento, con la esperanza de ulteriores 

, mejoras, puede satisfacer las aspiracio- 
■ nes del Magisterio y ser compatibles con 
j las cargas crecientes del Tesoro. Esta es* 
i cala por lo que queda expuesto, se aplica- 
1 rásólo en las Escuelas vacantes al provó* 
? erlas de nuevo; el Maestro que vaya á ellas 

sabe lo que ha de ganar, el que tenga 
mayor remuneración actualmente, por 
efecto de esa multiplicidad de conceptos, 
puede continuar disfrutándolos libré Y 
pacíficamente; de este modo considera el 
Ministro que se respetan los derechos de 
todos y se favorece la enseñanza. De es
perar es que estimulados los actuales 
Maestros por las nuevas dotaciones, pasa
rán á las vacantes, dejando otra en se
guida, y que esta transformación se hará 
en un plazo relativamente breve, no ma
yor del que ha de ser absolutamente ne
cesario para vencer las dificultades ma
teriales de la reforma.

La escala de sueldos está formada so
bre la base obligada de dos categorías 
distintas de Profesores de las Escuelas 
graduadas: la del Maestro que dirige, el 
cual ha de reunir todas las condiciones 
posibles de cultura general, de aptitud 
pedagógica y de vocación para la ense
ñanza y de autoridad dentro de la Escue
la, y la del Maestro de Sección, ejecutor 
inteligente del pían escolar, que debe te
ner, además de aquellos conocimientos 
y capacidad necesarios pará transmitir 
la enseñanza, condiciones de asiduidad, 
celo y obediencia para mantener la ar
monía, la unidad de plan y la disciplina 
que hacen fecundas estas organizaciones. 
El personal para las Direcciones habrá 
de reclutarse muy escrupulosamente de 
entre los actuales Maestros y Auxiliares 
de oposición, y  después, de entre los 
Maestros de Sección, mediante las condi
ciones rigurosas que en uno y otro caso 
se establezcan. Parecerá que las dotacio
nes de estos Maestros de Sección son re
ducidas, pero ha de tenerse en cuenta 
que esas plazas serán realmente las de 
entrada, que estarán desempeñadas por 
personal comúnmente joven, y que, como 
queda dicho, en ellas ha de formarse 
realmente el personal para las Direccio
nes de las graduadas y para las de Es
cuelas unitarias.

Con la nueva escala se remediarán dos 
males apuntados anteriormente, á saber*, 
la existencia de las retribuciones cobra
das directamente, que según declaran 
algunos Inspectores, son en varias regio
nes de España úna de las causas más de
cisivas de la falta de asistencia á las 
Escuelas, y la movilidad del personal, 
porque los Maestros, cualesquiera que 
sean, tendrán el sueldo que les correspon
da en el Escalafón, lo mismo cuando sir
ven en la capital del Reino que en una

^blactóil de menor importanvma. Las di
ferencias que se produzcan por i?aayor 6 
menor carestía de la vida, está s a  lvada 
con la indemnización de residencia que 
se establece.

Finalmente, ni en esta ni en ninguna 
otra reforma de primera enseñanza pue
den olvidarse los derechos pasivos del 
Magisterio primario, ni los que algunos 
de ellos tienen adquiridos con cargo á 
los Ayuntamientos, ni los generales eon 
cargo á la Caja de Derechos pasivos. Ê s- 
tps fondos representan algo tan respeta
ble y querido de la clase que merecen 
i|tención preferente d e l Ministro que 
suscribe, y por ello, además de proponer 
un aumento de la subvención del Esta
do, se establece que los nuevos sueldos 
no podrán ser computados para la clasi
ficación hasta los cinco años de ser dis
frutados, con lo cual es de esperar un 
aumento en los ingresos.
! Fundado en estas razones, el Ministro 

que suscribe tiene la honra de someter 
 ̂á lá aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Junio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Conde ie Somnones.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bollas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Escuelas públicas^ 

llevarán el nombre de Escuela Nacional 
de Enseñanza primaria.

Art. 2.® Las Escuelas públicas serán 
graduadas en toda población ó grupo de 
ella que tenga por lo menos 2.000 habi
tantes. En los grupos de iñenor pobla
d a  continuarán las Escuelas unitarias 
con un solo Maestro ó Maestra; los Re- 
glámentos escolares determinarán me
dios supletorios ó indirectos de graduar 
encellas la enseñanza hasta donde sea 
posible.

Árt. 3.* En todas las Escuelas se da
rán las enseñanzas que establece el ar
tículo 3.® del Real decreto de 26 de Octu
bre de 1901, desapareciendo las denomi
naciones de Escuélas elementales, supe
riores, completas, incompletas y cual
quiera otra que exista. Las enseñanzas 
se distinguirán solamente por la ampli
tud del programa de cada materia, y por 
el carácter pedagógico y duración de los 
ejercicios, según programas que se pu
blicarán oportunamente por el Minis
terio, de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Árt. 4.® Cada Escuela graduada ten
drá tcmtas Secciones como sean necesa
rias para que el promedio de asistencia 
media á cada una no exceda de 60 alum
nos; esta asistencia podrá ser mayor en 
las Secciones inferiores y menor en las 
más adelantadas.
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Artn5.®o®ii4oda B»;QSí£ei^a(^s((l» de
niña& .

Máe&trhyímí :̂ 
oion^

Ai:>;r?7̂ ppE|| - cádft lEIeoi l̂a
graá^üada teíeompeaiHfeiá de »a íMaús^o*

félíM fos

sean necesañosl ¿a eategpfií»^^^ 
trcm Dimkimm^ytt la^lormaí de l>rPvlsiótt
de'

,"'', ;;5̂  ?
r Arft.j8A7x»Í^SLéu^ps,^»4^  ̂ ;

Direetei*ejl̂ "d«>!Esí«i#0lfi«̂  gfadii^áis 
dé r m ,  fMO, 2.90ef y 8.000 p ^ e t ^  
el lugar^^üe^oeuptó Jn  él |^ -
rrespond^Buíe*. ■■  ̂ ¡

Aft. 9.^̂  ILps («ueldos^̂*ém fófei Mai^typ^ . 
de^ecci?ok :y ítís dé íó»; MáéStm (fe Es
cudas unitíu*ia| .gúe s im ^ Jfk  
nes :íneOTr^e(feri2.j?^^ 
de 750,: Í4000I MtO y liSOOfp^selws, taíüf 
bijétí'^gdlí^Eácáláfdrí/''/  ■

Arí. ib.' Los suelfes; de. 1 ^  Maestros 
ser^p iíidependipntes fe i eenap mayoi^d 
mr ño r de las pc^bla^iones en qne sirvan¿ 
Nf^f bsííaitiéi eñ átencÍ6n ,á lá máyór ca
restía de,j^ ^dak ii í^ágrandea ciudades^ 
d isfru ta r^  coino indemnización de re- 
siden' ia  iaws icantlfedesider SSO pesetas 
anna 1 ps en las pobj aciones' coií más dé 
20.0()p kat^ta^tes; e»  das M  .
40.(:̂ d%s 400 en, las ^e^fengan^máfi dé 
lOOOOO, y 500)-en la» *qié etcoám  M  
400;0^#Wbitákfei! y  ̂ I

Ait. I k / .  lips MaestronríUí^otpres éd  
las Esenelas graduadas, y ionife Eseimlaa 
imitáis as m  ImsípofolaeioMSi em  
de 2.000 Sabitarifes disibrütarák fe  é a ^  
habitari3n cape?y;., depénté, p§ra efeayu 
sns £am|í |̂afí. kos ediftcdos fara^Rsenelaa 
y la eása hafeitaciéñ ífnedaráa por ákora 
á c y r |o ] ^
éstue hQfen^la ediíaios prépips, 4 n o  Jp| 
faciUtenrad«éna<Íc^?  ̂̂  á i^nieia d e i In sp |e | 
tPT de prlmerm enseñimi!^ p i^^áfi imé 
can tida d según la escala u h ifo ^ é  qnosp 
estable^c^' al eféptQ. .¿lé estas pénfifefeé 
podrá ánpantarse eí>Estafeíjara M t j ^  
€eulas:direotÉméni^ á loa Wsmimsí m m ^  
do los lytiBiajkiéfaiPs snMésón 
en,elp^gb^;.,V-., :

Ark 12» épifplíinM fegaévfíáf 
.EsouelaíS sjn^|i:CPP^e'taiín0nUiígmjMÍdt| |  
medida gneise Implantwio^ nupros 
dcíÉ, stn (ijie lós‘M 'Quedan. 
mar ca^t idaj '̂^aiggña  ̂ JÚ
por ningún.(ntrQ oQí^epte

A rt:  ̂B] t m  Maestres gfe te«i¿an á :ign 
cargo; clases pQGt^rná^ S0glii'
rán porciÜieiido las' ¿iratiñcaciones 
añora

A ri 14. Orgáttfeada la Ensefiania pri
maria según ^ste Decreto, áp hárá un 
cájculoj dejtpiaterjal necesario para cada 
Escuela, en proporción al púmero. de 
alumno! q fe  asistan 4 ella, determinan-

f X «
rme. Míen-do al

tras Se h ^ C  do _   ___________    ^
rS I dSm d & j¿ o/_ u f  a  ^
equi'IMéijíe'íia^sextó pwté dé los suel- 

'̂ dioB d» ios<ll««e»tr^ débiesdo «éi^sesé ea 
-lA*

r<ri^^l% v,.£.^^^e9iA {ae«troa,eQ  iffo- 
^fldád (|é»tias, Jiiimzda9 públioa qooaer- 
■^rtl»¡' ^ ; 'lo  té leréitó  í  dei«6h^jiiS^i"

leSi.qjia atora  tienen, y su jn^üat^éni 
i^^mo iale& (enifíleados mnnici pales, co nr 

nomo hasta fecha, com- 
cop PUsj^^s con^g^

nados en la  ley de 16 de Julio  de 1$S7̂  ó 
los e l Gobierno establezca* en * saasti? 
thcion (|0  éstósq  ̂ 1̂ ^̂  sueldos no
élé c^n^ta^ánipa^Ur Ips efeptos pasiyós, 
hasta pa^ados cinco años de estar disfru* 

^lándoloe.  ̂ . , 4  ,
A ||.  l i  ,En ^ te p o s ib ttid a d  dé hacer 

de una vez la kréhsrQrmación de todas 
lás &cúe^as uoteale^ en otras graduadas, 
con arreglo á este Decreto, se irá aplican
do sucesivamente según las reglas si* 
¿liéntes:

1.f. Las Escuelas guo queden vacantes 
en poblaciones que excedan de 2.Q00 ha
bitantes de derecho en el censo ofloial, 
se transformarán enJl^nelas graduadas, 
con los sueidos y condicipnes q^e estaf 
blepe este Decreto*, Hasta que se formen 
lés escalafones definitivos del nuevo per? 
spnal deégpqela^ graduadas,, se anupcia- 

jrán ,íaa vacan tea, fe  Maestros^Directores 
cpn los ^teuipptes. sueldo^: jobíaciones 
dé más de 24300 habitantes y menos de 
lÓ.ílQí),.. l50Q Pésetes; en las de más de 
10*OQQ y mpnp^ fe. 20.000, con 2.D00 pese- 
t a s ; ^  tes4^ íliáa da.v20*00!n y .menos, de 
40.Oftp, con 2.500 pesetas, y «n teé de más

^4PQO0,^abiteét0s^ pesetas, íe n -  
¡drápj te Abdémuizacion, fe r̂ pi-

dencia que les corresponda;
2.‘ Las Escuelaá'que queden vacantes 

en ppbiacfenéé menores de 2.000 habi- 
tanfe^» Sé é ^ q n ^ r á n  cp lo s  siguientes

.su eld o»:E n tes que tienen menos dé 5Q0 
babitantés, c f e  la dotación, de 750 pese^

' tás; ̂  |a^ p o te a ^ n e s  f e  50í) á 1ÍÓ0 ha-
. bitantes, co|̂  t e d é  IfOoa pé^ptas, j  encías

de LÓQO é  ?¿D0, qaít la  ¡ de L250 pesetas;
3.*_ Todas las plazas de vfaestro de 

Secgiqn s? anunciarán pon la dotación 
de 750 penecas y  encssivamente irán 
cendiendo Ségáu oÍ Escalafón que se for
me al efecto. Tendrán adérnás ía indem
nización dé résideñciá qué jles cbrres; 
ponfeiAliégáq é l  af^tíeulo ib f e  e¿é|)e» 
crétéi;., t,
i 4.  ̂ ^ r a  obtener tes pJasas de Maes- 
tL'Qs^Bteeotores de Escudas graduadas, 
j|er|í|h©ueBt^ sé^ Mfesfeo ,Ó A m piar, on
PE^S#%^ié%^ííPH«la.«PP%P8f?^j!^PBe<i- 
seer el título de Maestro superior, por lo 
menos, no tener nota ninguna desfavora 
blé en la carrera y someterse á las demás 
condiciones que establezca el R<»glamea- 
t a  Igu^feaenté é í Begiantento determina^

Tá lo» ímiiiisitóá' p ira  qáe los actuales 
MaéstiíOB en proptefeíll dckikdo»  ̂ diO,.

vú 82& pesétaé, puéáan pasm'^ i  las 
nneife»  ̂ do4aida» eon 7 ^  l.OOCI y
1.250 f  esetUSf-;. - - . í: - ‘ ^

§.4 Se^esermi;á.^la tércei:^a paito de la s  
vacaiites de éufe caé^oría para pi^veer-^ 
IaSiéníli?et>lb»^M«éaíí^ afetuolée txo 
deseen pasar á  4a»Bsc«ielaá graduadas 6  
queho piiefen lmce»loí Esta provtsMii'Set 
hará\ según las ? re^as  aclualei de los 
concursos óíCoU '^é^lo á  las qiie se es
tablezcan Gtlando eslá tem inado éí  ̂ c a -  
lafon general del Magisterio;  ̂ ‘ >

6.  ̂ Sodas las plazas do Maéstos-Di* 
reotóes de Ensénelas graduadas que uo  
se provean con sujeción á la regia 4* f e  
este artícttlcf, se maumciaráil á oposición 
Con elsueldo 00:1.500 pesetaS) éntre Mafe- 
tros de Sección y de Escuelas unitarias, 
con cinco años de servicios en propiedad, 
que reúnan las demás condiciones de la  
regla 2.^

Art. 17. Las préscripcioriés de esté 
Decreto se aplicarán desde 1.® de Enero* 
de 19Í1, eh que las Cortes hayan votado 
los créditos necesarios para la implanta
ción sucesiva y gradual del nuevo régi
men en todas las provincias, excepto en 
las Vascongadas y Navarra. En éstas, y 
por virtud del régimen económico espe
cial que tienen, pagarán las Diputacio
nes Provinciales; pero se procurará que 
se establezcan también la organización y* 
las dotaciones fijadas en este Decreto, 
así como la forma de pa?o mensual, pará 
lo cual el Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes se dirigirá á dichas 
Corporaciones provincialeá á ñn de adop- 

( tar las medidas necésárias.
Art. 18. . Quedan daro ;:adas las dispo

siciones que sé opongan á lo prebeptüááo 
en este Decreto. El MiHistro de InstTfíC- 

 ̂ ció a PúbUeá y Bellas Artes dictar A 
las qué sean necesarias para su ejeu* 
ción.

Dado en Palacio á ocho de Junio femW 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Mlniatró de Instrucción Pública 

7 Bellas Artes,
i l i a r v  F t g f t e r o á .

EXPOSICIÓN 
SEÑQB: Una de las aspíracíonés, c(Cop 

más juittflcadb empeño perseguife» 
los últimqs fenopos, es , t e  dé acelerar t e  

proyiaiQn fe  las Eseuelas públicas pfiĴ a 
que la enseñanza no resulte perjudicada. 
Ese propósito ha sido realizado en él ̂ ^ 1  
decreto de 15 de Abril último, por lo que 
afecta á  las vacant^s que han de proveer
se mediante coqoursp7y es de nec^fead 
dtetaf fespomctefef úd^ufeaaigira qqn- 
seguir igual rapidez en la adj udicación 
de las vacantes que corresponden al tu r
no de oposición.

Tal era también el objeto del Real de
creto de 7 de Enero último, que contenía
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el princiiúo fequndp de l|i fqrmacjón^e 
listas de aspirantes, los cuales jcle
ocupar las vacantes al.producir#e; princi
pio digno de todo elogio en una situación 
definitiva de la enseñanza primaria y de 
organización escolar, pero que, de mo
mento, y  cuando se tra.ta ^  llover nuevos 
moldes á la Escuela primaria en las 
blaciones de censo elevado, p u d i ^  ser> 
con el obstáculo délos derechosT adquiri
dos, una dificultad para Ips nueyos pla
nes. Por esta razón, entre otras, hul?o ne
cesidad de iSusp^der 1» redorma antes 
citada, ’ ; - ^

Pero en tanto llega la hora de plantear 
esos nuevos mpldes- íiay que acudir $. la 
provisión de lasyacaj^es que puqri îu?, é 
fin de qu§ la enspftapzíl uo ^resulte, des
atendida^ y tal es el objeto de la presente 
reforma.

En qlJa se han procurado dp^ eps?s, á 
saber: buscar medios qué 
formación imparpiaí de Igs 
así como la suficiencia de los opositores, 
y procurar la mayw rapidez en todos los 
actos.' Se dispoiíe que Ips eij^fuicips s |  
practiquen 0n las capital^ de distrito 
universitario, porque así lo han reclama
do entidades del Magisterio, y porque 
además no habiendo de formar, por las 
razones expuestas, lista de aspirantes, 
tampoco conviene á los interesados la ex
cesiva subdivisión y multiplicidad dé los 
ejercicios en laf, proyintí|^^, pofq.uq qn 
cada una habrían de proveerse un redu
cidísimo númerq de plaa»s sin ventaja 
para Ibs opositores.

Uná innovación inter^sj^nte 
ducp en la .proyi^ííjn ̂ ^e |íspuelfi| cqp.el 
turno especial de oposición eiitre Maes- 
íi’GS dé inferior categoría. Ésla innova
ción viene siendo niuy solicifada y es de 
justíciá^ ^ l í i t a r  los asgen|os^ eglj-e 
esa numerosa clase y pára xavoreper ade
más la enseñanza, pues es de esperar que 
con esa innovación tendrán esos Maes
tros un in ayer estímalo 
en la pfaptica lo |qi^mo
han de hallar upa rec<wipensa positiva. 

Por las razones expuestas, él Ministro
que su^rihe tiene ^ ^ o n o r^ q  
la apro[1S|ci(§n de y * 
yectó de Decreto.

Mfidríd, 8 de Jqnio de 1910.
'SÉÑOlt: "

" A L. R. P. de V. M.,
'  ̂ ElÍÉiaiffitf. ^

REAL DECRETO 
Conformándome con 16 p ro te s to  por 

el Mipi^tro de Ingt '̂^Opíó^’̂ 
lias Artes, ' . , ' ^  'X..-,-,. í.-

¥engo pn aprobar el *adjupld Bf^la- 
Tneníq que ha de regir en lo ancíjstvo 

, paralas.^fíóejpiüflgs f  
d6 R rÍp i? r» .^ se i^ a .,

Dado en Palacio á tres Se'Jhnío dé mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figneroa.

R E G liA im ifT O  
dte o p o s i e i e ^ ^  A

d e p r ^ r f i
Artículo 1.® Se pt^veerán por ppo^i-

ó liiáe que éc«Te8pohdát?^eBté ^rnó,^ se
gún el a r t i l lo  Ifi dellEteal decreto dé^Í5 
de Abril último; las de hueva éregelóñ 
con dotación igual 6 níayor dé 8^5 pese
tas, y la de estas mismas categoríÉ^s qqe 
hayan quedado desiertas en dos cohclif* 
sos conaocutivoá, uno de traslado y otro 
de-asecnso;- ■ '■ '

Art,.2 .̂  Los anunob^ de óposlcionea 
se publicarán en la G aceta de MADmb 
durante la última ^uinchna dél mes de 
Julio, dnndo un pláaó dé tr^«^a dfas 
para solicitar. - 

Las convooatorias para las plazas de 
sueldo inferior A 2.0&) pesetas, se harán 
por los Rectorados; las dé ^.000 pesetas 5 
más, por la Snbieerellitáa^ de este Idihis- 
terio. ■

En cada convocatoria se ínpluiFán to
das las vacantes que hayan ocurrido has
ta el día I.*® dé átoió, |^8é agrei^rán las 
ique oeurran hastia l e  ddtubref en que 
habrán de comenzar los ^encicios^

Arjt. liU mitad de |as plazas dé 
pesetas que correspondan á la oposición 
se adjudicarán por este medtó entré 
Maestros que desempeñen en prOjfiedad 
Escuelas de las categorías inferiores; las 
demás se proveerán por oposición libre 
entre los que reúnan lof requisitos que 
señala este Decreto.

Para d^erm lnar las plazas que hayan 
de adjudicarse en cada caso, formará el 
Tribunal una lista de laa vacantes dota
das con 825 pesetas, por riguroso orden 
alfabético dé pueblos,'y sé'dárán las qüe 
ocupen los lugfarea impafes entré Méés  ̂
.tros de 6f tegofías Inferiores, y las, de lo
gares pare» por oposición librf. ^

Árt. 4.̂  P ií^  lomar plirte "en tas opo
siciones se exigen los Slguienteé'-'^rfeqüí-

fri oírA- lí' '■
' LP ^ B  .españi^r mayor/da yeinjíúu 
añps^ cumplidos á  la fecha de comenzar 
los ejercicios, y nd hallábse inóapaeitaao 
^para'éji^óéñf'tárgospfibliéos; '

2.® Foseet el' tftul# de Maestro cóares * 
pondientei ó en^^éaso íháber a^éobaáo 
los ejercicios de reválida.

La pdsé^óp del tí julo ó el haber abo- 
nádb los aé^échbs dSl mismo, é¿ nécésá- 
rio p a r a ^  i é m € ptesfesiófc. ‘  ̂ ^

Rara*eeá a€tmttido Fa^oposieimiés en 
^1 turno de Maestros de sueldos inferio
res, será menester ténei ef título corres- 
pondléhley llévay fibs'añb8,^ é f  “lo tóé- 
mpfeí deí s e b v f B É c ú e ^  
Ja ó Auxilia^Ia^de ó6̂  péé6áas,d cinco én 
plazas de 5^" pesetee, fin nota algupa 
desfavorable en la dá^rera.
" Pífra sólteitaV Bástará pesén térláho ja 

de 861 vfeio#^m #itdr^rtm (5ad^"l^^ 
del plazg de i^^cosvQcaltc»ia. * - -

En cada Eéctorado se hará uba sola con
vocatoria para las  Escuelas de niños, 
sean- eleníéntáléé'ó superioi^és, qué ten
gan «üé^doáaeiíéií^éB ñ.oop't^ét^i; y Cira 
en iguales condicione^, qué ébihp?i?pderá 
las Escuelas de niñas y de párviUos. La 
Subsecretaría hará otras dcm convocato
rias para láV {úáMS fib 2.000 6 thás pe
setas: " ^

Art. Los ejcroteioS d é  ópósielénés
me verificarán en Médríd,«eñando%o|raJe 
de plazas con 2.000 Ó más posetaá^de toda 
España, y en las capitales de distrito uni
versitario para las vacantes dotadas con 
sueldo inferior del Rectorado correspon
diente. Ipor excepción, las vacantes con 
sueldo menor de JJ.000 pesetas, de Balea-

«fcsy-Ganarias, se proveerán en dichas 
isljg qn Xqs ahora designados.
"Art. 6.  ̂ A la vez que las yacan tes se 
anunciarán los‘Tribunales, que e ^ r á n  
formados en todos loé casos Como siguen; 
Un CatédrátÍQO de Universidad, Presiden
te; uii Profesor ó Profesora de cuete 
nqrmal ó Profesor de PadagogÍA» d ^  
Maestros ó dos Maestras de Eaguela pu
blica, por bpoáidóñ, y"ún SAcérd^ Se 
desiguurú uti pjiuiero igual de Vocuíes 
supíentes Los Tribunales, en cada d istri
to universitario, seráp dp|, upo pprk las 
Escuelas de hmós í  otro pap̂  ̂ de hi
ñas y párvulos. ■ "

Art. T."" para lu dc8Íglte<áá% Aos 
Trihunales se formarán las siguientes lis
tas de Jurados: una dé los Catedráticos 
de Universidad que liaya^^^ él distrito, 
otra de los Profefebres dé Eácuélá normal 
y de Pedagogía, otra de Ips Maestros pú
blicos déla  capitai dqi distiplqy ptra 4o 
loé̂  Maestros j^biícqs 4A O^^lCíóp 4áí 
mismo distrito, sin ejercicio pn la capi
tal. Para Ips oposiciones á E^a^uélas de 
niñas ê formaran ílstaa W
Profesores qé Escuela normal y de luaps- 
tfás dé hífiaé y jpSf vulós, 'feiaé listes se 
obtendrán de 'i^átefoíiéíi rapectivop 
por eFmismo brdén^Ué en ellos existan. 
Se excluirán de las listes lq | qpé 
sufrido algún pastigó Ó tengan cupiquier 
nota désfavóráblé én 'éü  carrerai Pára 
formar las listas de los Maéétrhá del dis
trito, y análogamente las de Maestras, se 
comenzará por las de Jas categorías más 
elevadas, y sé descenderá, sucesiyaipcute, 
hasta las de 8^5 pesetas.

Cuando cfjte uúiúeró 'sea muy crecido 
se cerrarán las listas al llegar á ^  Maes
tros y 50 Maestras qué reañan las poudi- 
ciones exigidas-

En ios dísttitos tiniversiterios dqude pl 
númerq de Catedráticos 4© Üniy©r|idad 
sea pequeño, podrá co^g^teJ^^ J f  ̂  
propm sta del Rector con Catedrá- 
ticbs^é Jhstitutb dé la mísiÚAcaVitaf.

Lo Baleare^ 
dé ünivet'Sidá

y ^ h a j ^ s  el Catedrático 
‘ seiti sh i^ü ídp  por uuo

de Instituto y ios ^bca l^  áe ele^ráu dé 
entVó los Profesorés, TMkéstros y Maofitras 
do lap Isiáéi éo#*tc^
liBtesdé J%rÍdos sépárádas de las gene
rales del dfstritó uniVéririhl^lq. ¿ '

Art. 8.  ̂ Los Tribunáleyaira tes flpo-
sióTb^éfi á"plfe® ‘dé s^Pdo á
2.0d0 pesetas, iiho"ftef«*ñjños y otro para 
niñas en cada distrito, serán ^upnihfi^dQé 
por IqsTtectéréSj d itónaM o/ál húmero 
priniéró dé cada ílsta y-bdnflSujiii3'ó para

ó más pésétás,
SUhsécrétaría c..,    —
ma húlíogá, peró' él f*?éliííéliie pbdrá 
ser un Consejéro te Ingtruccjún Pijbll^ca.

“ oftfgódéJue! 
c a so '
demOstraW, 
pétídiljátélío fréé'iSñfiftííís,*^ Í6á chalés 
und^será jtófiéí tesctOFl ó% ah-
do haya iUPt|vo probado de recusáción 
de lopteué establecé éldéréchp común.

Los Jüecés qué pasén de séselílá^iifloa 
do^a^cbn ifM denéia lterh^  capi
tal del distrito universitario, podrán é i- 
cusarée sin hecésidad dé otrO motivo, é

inteJ, aí^lenta años. . /
pó'é ékusa fustificada 

no forme parte (Jel Tribunal, sqrí Veenl*- 
plazado por el qué le siga en la lista co
rrespondiente.

Art. 9.  ̂ El Vocal eclesiástico será de
signado por el Diocesano.

Para este efecto se pasará oficio por Iqa
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Rectorados y por la Sábséoretarfa, res- 
pectivamente, pidiendo la propuesta un 
mes antes dejiacer la convocatoria á opo- Bíción, '

A \a  vez que el Vocal se designará un 
«Uj:*ylente.

Árt. 10. Terminado el plazo de la con
vocatoria se publicará la relación de as- 
ipirantes en la G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
un plazo de diez días, para las recusa
ciones.

Dentro dé éste mismo plazo podrán los 
Jueces justificar su imposibilidad para 
formar parte de los Tribunales.

Pasados los diez días se resolverán las 
Instancias presentadas, se sustituirán los 
Jueces que aea preciso y se pasarán todos 
los documentos al Presidente del Tri
bunal.

Art. 11. Lqs ejercicios cbménzárán, sin 
excusa alguna, del 1.̂  al 10 de Octubre. 
Al efecto, el Presidente del Tribunal hará 
el TOuncio correspondiente, designando 
el local, día y  hora en qhe Habrán de 
reunirse los opositores, asícomo reíadón 
de los aspirantes que hayan de presentar 
algún documento para cojupletarí cual
quier deficiencia sübsanábíé de sus ex. 
pedientos.

El mismo Presidente convocará á los 
deinás Jueces para dos días antes del 
designado á los ppqsitqres á fin de cona- 
tinuirse el Tribnhai y redactar los cuestio
narios del gercicio oral. La no asistencia 
a esa citación hará incurrir á lós Jiieces 
eh la pena de suspensión provisión^ dé 
medio /sueldo, que será definitiva por 
quince días, si no acreditan de modo 
pleno causa legítima que les impidió 
conc’urrir.

Art. 12. Lqs ejercicios de oposición 
SOTán tres, á sáber; qno práctico, otro es- 
cn to  y otro oral, que se céíebrarán por. 
67. mismo orden indicado. '

Los opositores serán llamados por or
den alfabético de apellidos.

Art. 13. El ejercicio práctico se veri-• 
ficará ante los niños de la  Escuela públi
ca que sirva el Voéál-Máéstro coíi rési- 
dencia en el lugar de la oposl^ón.

El ejercicio consistirá en c^^mlioar á los 
niños dé la Escuela ó á una Seccúén de 
ellos, durante quince & Veínte minutos, 
nna lección sácada á la suerte de loé pro
gramas que el lü^iestro tenga, estamé*  ̂
cidos. ■  ̂ -r.  ̂  ̂ jr'..

El Tribunaí procurará ap r^ la r en esa 
explicación las condiciones de claridad 
del lenguaje, o rd ^  y método de exposi-  ̂
cióD, aptitud del opositor a l  dbdgirÉe á 
ios niños, etc., etc. _  .

 ̂Terminada cada sesíSn, el í'ribunal. de-, 
cidirá qué opositores p u e ^ n  pasará JÓé 
ejercicios siguientes, y •cuáles quedéui^-^ 
minados. ,

Art. 14. El ej^éicio escrito compren
derá cinco partes distintas, á saber:

1.® ün  trabajo sobre Didáctica peda-' 
gógica sacado á la suerte de eiib«e 20, por 
lo menos, que habrá redactado Trl-/ 
bunal;

2.* Resolución razmiáda de dos 6 más 
problemas de matemáticas^ sacados á la 
suerte de entre 20 ó más propuestos por 
el Tribunal; , ;

3.®̂ Un ejercicio de análisis gramati
cal Sobre un párrafo deiágnádo por elTri- 
bunal;

4.  ̂ Un ejercicio gráfico de Caligrafía 
y Dibujo;

5.®* Contestación por escrito á iiho de 
los temas del Cuestionario redactado para 
el ejercicio oral, sacado á la suerte.

8e dará un plazo de tres horas para 
C|da uno de estos ejercicios escritos.

Árt. 15. Los temas sobre Didáctica pe- 
dagógicai los problemas de Matemáticast

los párrafos para el análisis gramatical 
y el dibujo en los distintos actos del ejer
cicio escrito que^establece el artículo an
terior, se designarán ^  mismo día de 
cada ejercicio, para Ib cual el Tribunal 
se reunirá una nóra antes, cada Juez lle
vará preparados diez por lo menos y de 
entre ellos el Tribunal formará la litíta 
definitiva de veinte ó más que han de en- 
trár en suerte. Acordada la lista se proce
derá inmediatamente al ejercicio.

Art. 16. Los Cuestionarios para el ejer
cicio oral se redactarán por el Tribunal 
y contendrán^ todas las asignaturas del 
plan de estudios vigente en las Escuelas 
N orn^cs parii el grado'Superior, excep
to el Fi^Tiíjég  ̂la Música y eí Dibujo, con 
lá oltensión que en las Normales se da á 
esta enseñanza. Para ello poseerán los 
Rectorados copias de los programas que 
hayan regido el curso anterior en las Es
cuelas Normales del distrito y los pon- 
di’án á disposición de los Tribunales. En 
las oposiciones á Escuelas de 2.000 ó más 
pesetas; el Tribunal hará los Cuestiona
rios con toda libertad, dentro de las mis
mas materias y al final del ejercicio oral 
y formando parte de él, C2ida opositor 
traducirá un trozo del Francés sin pre
paración ni Diccionario. Los Cuestiona
rios se darán á los opositores el mismo 
día qqe comience el ejercicio práctico.

Art. 17. En las oposiciones á las va
cantes de niñas y párvulos habrá un 
ejercicio de labores realizado simultá
neamente por todas las opositoras, en el 
tiempo y  forma que disponga el Tri
bunal.

Art. 18. Los ejercicios escritos se ha
rán en papel rubricado por el Presidente 
y el Secretario del Tribunal. Cada escri
to será firmado por el autor del mismo y 
además por el opositor que le preceda 
y por el que le siga en la lista y en cali
dad de testigos. A este propósito los opo
sitores sérán colocados por orden alfabé
tico riguroso de apellidos, á suficiente 
distancia para que no puedan comunicar
se. Mientras dura cada ejercicio escrito 
habrá presentes en todo momento, por lo 
menos dos Vocales del Tribunal, que vi
gilarán para que ninguno, de los opo
sitores pueda hacer imo de libros ó apun
tes. etc.
" A rt 19. El ejercicio oral y  cada una 

de las cinco partes del ejercicio escrito 
serán calificadas por puntos, pudiendo 
cada Juez conceder desde O hasta 9, por 
ordep ̂ e  menor á mayor mérito.

Al pie de cada ejercicio escrito se con
signará nominalinente el número de pun
tos concedido pbjr cada Juez, y la suma,, 
con lá firma del Secretario. Esos mismos 
daiosse harán constar en lás actas del 
Tribunal. La calificación se hará inme
diatamente después de cada sesióni Los 
ejercicios escritos con la calificación co
rrespondiente se expondrán al público 
mientras duren las oposiciones, por lo 
menos una hora diaria. .

La calificación del ejercicio de labores 
en las oposiciones á plazas de niñas y 
párvulos se hará en la misma forma.

Art. 20. Los opositores eu el turno es
pecial para Maestros en propiedad, con 
sueldo ihf^ior, realizarán solaiuente los 
distinms actos del ejercldó escrito; pero 
deberán acreditar buenos resultados en 
la enseñanza, mediante la presentación 
al Tribunal de informes de la Inspección, 
de actas de exámenes, trabajos escolares 
realizados por los niños, votos de gra
cias, e tc , etc.

Estos opositores ejecutarán el ejeroició 
escrito simultáneamente con los demís, 
y serán calificados por lo que resulte de 
dicho ejercicio

AH. 21. Terminado el ejercicio escrito 
en los opositores á que se refiere el ar- 

; tículo anterior y el oral y de labores en 
i los demás, se sumarán los puntos obte

nidos en todos los ejercicios por cada 
opositor y se formará una lista de méri
tos por orden riguroso descendente de 
sumas.

Guando haya dos ó más opositores con 
iguales sumas, el Tribunal, previa una 
rpvisión del mérito de los trabajos, deci
dirá, por votación, cuál ha de ser el or
den entré ellos.

Art. 22. S considerará como «no 
aprobado» en las oposiciones, y por tan
to, excluido de la lista definitiva, todo 
opositor que haya obtenido en esa suma 
total un promedio de puntos inferior á 
cuatro por cada Juez y votación.

En consecuencia, cuando él Tribunal 
haya funcionado completo, será menes
ter, por lo menos, una suma de 100 para 
los opositores en el tumo especial de 
Maestros, 120 en el turno libre y 140 en 
el turno libre de Maestros.

Cuando haya ̂ faltado algún Juez á los 
ejercicios, el mínimum de puntos para 
la aprobación será el que resulte á apli
car el promedio dé oüatro puntos á cada 
votación por Juez.

Art. 23. Formada la lista definitiva se 
llamará á los opositores por el mismo 
orden de méritos^para que elijan las pla
zas. La lista de los opositores en el turno 
de Maestros con Escuela de inferior cate
goría se formará inmediatamente des-
Í)ués del ejercicio escrito, sin esperar á 
a terminación de los demás; si quedara 

alguna plaza sin proveer, se agregará á 
las de turno Ubre de lá misma convoca
toria.

Los opositores de las listas definitivas 
que quéden sin plaza no podrán derivar 
de ello ningún derecho á colocarse en 
Escuela de oposición, pero se le compu
tarán las oposiciones aprobadas para los 
efectos del concurso, en los casos que 
proceda, según el Real décreto dé 15 de 
Abril últim a

Art, 24. Los opositores podrán pro • 
testar de cualquier acto del Tribunal en 
qué se haya íaltádo ál Reglamento, pre
sentando la reclamación dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la ejecu
ción del acto que la motiva 6 de haberse 
hecho público. En casos excepcionales y 
dé pública notoriedad podrá también acor
darse por el Ministerio de Instrucción Pú
blica, á petición razonada de ios oposito
res ó de lae Autoridades, la formación de 
expediente para la revisión de los ejerci
cios escritos. Esta revisión, cuando pro
ceda, se hará con audiencia del Consejo 
de Instrucción Pública, que podrá propo* 
ner, no solamente la anulación de las 
oposiciones, sino cualquiera otra medida 
que proceda, respecto de los Vocales del 
Tribunal.

Árt. 25. Los Tribunales percibirán 
del Estado, en conoeptó de dietas, una 
cantidad fija equivalente á 35 pt’setas por 
opositor de turno libre y  26 pesetas por 
cada uno de turno especial entre Maes
tros qué hayan comenzado ios ejercicios, 
sea cualquiera el tiempo que éstos hayan 
durado. Las cantidades citadas se d istri
buirán como sigue: se apartará el 5 por 
100 del total para el Presidente y canti
dad igual para cada Juez qué tenga resi
dencia fuera de la capital, y el resto se 
distribuirá en partes iguales < ntre todos. 
Se abonará además los gastos de viaje á 
los Jueces que residan fuera de la pobla
ción donde Se verifiquen los ejercicios.

Art. 26. Se aplicará á estas oposicio
nes el Reglamento de 8 de Abril último.
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en cuanto no resulte modificado por el 
presente. "

Art. 27. Quedan derogadas las dispo- . 
siciones que se opongan al presenté Re- | 
glamento. ^

Madrid, 3 de Junio de 1910.—Aprobado 
por S. M.»-*Conde de Bomanones.

PRESIDESGU DEL COSSEJO DE jmSTKOS

REAL ORDEN CIRCULAR 
La interpretación que los Gobernado

res civiles de las provincias habían de 
dar al artículo 11 de ] a Constitución, fué 
fijada por Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 23 de Octu
bre de 1876 en términos que, aun enton
ces, y á muchos, parecieron de menor al
cance que la letra de la Ley fundamental 
del Estado.

De las cinco materias que la dicha Real 
orden trataba—concepto de manifesta
ción pública, apertura de templos, ente
rramientos, escuelas, reuniones de cultos 
disidentes—, las tres últimas han sido 
después objeto de preceptos extensivos 
en general á cementerios^ estabiecimien- 
tos de enseñanza y derecho de reunión, 
mientras que las dos primeras continúan 
reglamentadas por la referida disposi
ción, no obstante la honda mudanza de 
sentimientos é ideas en el transcurso de 
treinta y cuatro ailos y el creciente y uni
versal avance del espíritu de mutuo res
peto y tolerancia de las confésionés reli
giosas.

Sin duda que continúa justificada la 
regla tercera de la Reál orden que obli
ga á los que funden, construyan ó abran 
templos destinados á etillos disliáíóií dé 
la religión del Estado, á ponerlo previa
mente en conocimiento de la AutoHdad 
administrativa; y cierto, por otra parte, 
que la regla primera j^roy bíendo toda 
manifestación pública de seínéjantes chi
tos fuera del recinto dei templo ó del ce
menterio, se«aju8ta al párrafo 3.  ̂ del ar
tículo 11 de la Constitución. Pero es asi
mismo evidente que ál considerar mand- 
festación pública < todo acto ejeoutádó 
sobre la vía pública ó en los muros exte
riores del templó f- dél cementerio que 
dé á conocer las cé]r6mdniáSr rit^;^' ̂  
y costumbres del ¿vito d i s id ^ ^  ya .sea 
por medio de procesión^ óhstreroi^ bmi« 
deras, emblemas, aúdttói^ y 
Beal orden restriíigiÓ in a (^ c Ía^ m ln  
los efectos del precepto cpnstjtucioual, 
cediendo á circunstancias y dificultades 
de momento.

Apoyábase la ReajI orden en que^^se- 
ffin el Dieoionario de la Léngua,.m<in^ 
fuiar es «deifiarar, desoubriri dar áúo- 
nocer alguna oosá oculta», y por tanto, 

; mnifeítatíón pIXbliM 
acto que¿ saliendo del r^ in to  cerrado, 

bogar, del tempto ó del cementerio, 
4eclarS| degpu^pe ó da á coqq#?

eiiQs éstd ¿úardiídd ú oculto». A razó-. 
awOriiMidM de « |t9

añadía otras tomadas del articulo 168 del 
Código Penal, que reserva penas especia
les á loe promovedores y directores de 
ciertas manifestaciones públicas, y repu
ta tales á los que las inspiran con discur
sos^ impresos, lemas; banderas, signos ó 
cualesquiera otros hechos- 

Mas hoy la docta Academia que cuida 
en España de ia  pureza y precisión de 
nuestro idioma, concreta el concepto de 
inanifestaclón en el orden social definién
dolo Como «reunión pública, que general
mente se celebra al aire libré, y eh la cual 
las personas que á ella concurren dan á 
conocer sus deseos Ó sentimientos». An
tes de dictamen tan autorizado, el Códi
go Penal, vigente cuando la Constitución 
se dictó, hacía sinónimos los términos de 
«reunión y manifestación», ó establecía 
entre uno y  otro la já^ferencia del género 
y la especie, y si casUgaba á los promo
vedores de manifestaciones ó reuniones 
ilícitas, calificando dú promovedores á 
quienes sq^arecieran inspirando los actos 
de las mismas, mediante discnrsoi, im
presos, banderas, etc., era en atención al 
principio, que reputa culpable, no ,sólo á 
los autores materiales, sino también á los 
autores por inducción. P^ro dicho se es^  
que la inducción criminal no existe si el 
hecho á que se induce no es delictuoso, 
y como manifestaciones públicas, lo mis
mo en ^  sentido gramatical que en el 
jurídico, son las que se celebran al aire 
libre párá demostrar ó expresar un sen
timiento ó deseo colectivo de los concu
rrentes, y no aplicar aquella deno^ 
minamón sin violentar su significado á 
otros actos que,.pór su carácte aisla
dos ó s in g u lto s , ipor la  
se eimamtoan ó.por eldugmr y forma en 
que se verifican no qaen dentro úe dicho, 
concepto, debe afirmarse que la Iteal or
den de 1876 fué demariftdo kjoa a l pro
hibir en la vía pública ó en los muros 
exteriores del templo Ó cementerio todo 
acto, ex|>resión p sj^nó qué dtora Aoou% 
cer las cerémoulfs, usos ó costum
bres de cultos distíntQs del d # ia  religión 
del Estado. .  ̂;

En consecuenoiá, y átondiendo, á̂  
razones que
tituctohal toda la ampUto^ el misiBa 
autoriza,^ '
[S, M. él Rbv (q. p . g.) se ha s é ^  

imúer qué la J q  J  Reipí orden
dé 23 de Oolúbre de 1876 quede derogada, 
y que, en 16  sucesivo, á ios efeétoa dfl ar- 
tfcifio II  de la Gonstitúción, y sih 
cío dé lo íeglsIadB jicí§ro al 
reunión,babrí ¿te en teu d ^ ^  cOns-
títüymi «manliestaoione*^ y g®.
rán, tantOi é^i^^ letreros,

em bl^aéiaujunrio^ carteles y 
démiís signos exteriores qué dén á cono
cer los edificios, ceremonias, ritos, Usos 
Ó écú»tumbrés de éu itó íd te t^  
reUghtódelEEÍládo. ' "

De Real orden, acordada en Consejo

 ̂ publicación en el BoUtin Ofidál de esa 
" provincia y para su exacto cumplimiento. 
’ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
í 10 de Junio de ISIÓI

CANALEJAS. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... ^

HINISfeRld M  m c C i é K  PtíBUCI
Y BELLiS ABTE8
REAXíES C b d e n e s   ̂

limo. Sr.: Vacante, por pase á otro des
tino del qne la desempefiaba, la plaza de 
Profesor de Pedagogía del Instituto Ge
neral y Técnico de Jerez de la Prontera, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.
: En cumplimieílto dél artículo 1.* y 1.- 

disposición transitoria del Real decreto> 
de 24 de Abril de 1908,

S. H. el Bbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponen ‘ ‘ ' ' '

1.° Que he anuncie dicha plahá á óon- 
cúrso de traslado, por término de yeihto 
dfas,á contar desdé lá pubUcacidn ̂ e esta 
Healdrdéa%n ia *QACEra.

2.f ‘Qué'séld'piodiíán aspirar á esta 
plaza, por ¡el presente oor̂ purso, los Pro
fesores dé Pedagogía d'e ios estudios ele- 
mehtaleS de lah' R^úolpp Normales Su- 
périoréS y  de loa Institutos

3.“ Que las oondiciones que han do 
rminir los BoUcitantes y  las que habrán 
dd téheraé iĝn cuente pare la resolución 
del concurso seorán las detwmíiiftdas en 
los artículos 5.*, 6.® y 7.® del ciĵ do Real 
déoréto,y ' ,

I.® Qde loá sodicRaâ  deberán elo- 
Tw sus inetsmclas. á ésá ‘SabiÁcretaria,. 
é<  ̂Bu8¿h(^aBd»«¥^cÍ(i¿ipî 'c9^ 
déisñs Jé^lhme^i^.

pe Jléld o c i^  cHgo d V. ii pam 
sû  eonocimiotto y dmnás efectos. Dio» 
gc^de á V. L muchos silos. Madrid, ̂  

■ tte íN ^ d é  191J5. : ::

^sscrahttiisdeiéíite
’ mmmammmmumk ̂ . LV. ■ r' '■ *'■ -■ ' ■
, ptóé. Se.! Pe aowKdo %dh él InfofM  

l̂ <MC«n*eJodep»slr«o î<^p8tó^^^^
' J  %4r.)‘i»A téuláó á feien

eoiicédér á D. Gúillén
^autorización pam cmtliiiuaf eñ él des-̂

ide la tebuéltf Supekor 
trô , de Idurcia, devués de haber Cumpli
do la édaCde sotent» afiOB.'

DeE«dofdedicKdií;tt i  t . i ;  ia

dé i  y . Jfc^muél^ aHéS. Ifad ü d . so d é
Bía#odei910. '  *

ROMAJSréM,. 
SeñOTSuhiscretarió deeste Mtuistería

I Pmo. Sr.i De acuerdo con «1 íafom » 
’del GonséiqdqJnstrucoidn Pública

fr n im im »
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■ autprVá^ ÍÍft0oz, para fl«e
coDtÍDÚe en el desempeño d© los cargos 
de I rí^toora numeraria y Directora déla  
Escuela Normal de Maestras de Cádiz, 
déspiiés de haber cumplido la edad de 
seteütii f  íüfeg aítoá. ^

De Real orden lo digo á V. I.^iára su 
conocimiento y demás éfedtos. Dios guar
de á V, J. muqjttos^ños. Madrid, 30 de

liitóMANONES. I 
Señor ^  ̂ i s t e r i o .

. ; 4  Ík e ¿  Rpy íll- tenidoJ l fei?»
nofebrah^mi ifíítM  d^
®da ^  profesora nü*

' mefaría de "̂ la Se&Sáñ de I^^raa do la 
Efecuela Normal lálementó de Maestras 

^de S ^ p y i^ p n  e|ai|^itóo d© iéOO
pesetas*. _  _ ,

M  á&imfsñíd la Td|dñtiad de S. M,, que 
en ,cump|iti^en^9 preKlnído ©n el
B éálíi^tó to  deSi íte Jiiíió de ÍOQéy í.®d© 
Septiembre sigideidie, se considere á la 
íntereíaáa d;ésdb esta feiia'cqino alta en 

^  drftóo fiája^en él d© 
Aiíiíliaf* 3é"lk Séqci^^ Letras dé la 
Escuela Normal ¿k> Ciudad Real, que se 

_ !pélái^lft,iacatíte. / .   ̂  ̂ .
Üe Roal^oMén 1¿  d ígd 'l V,̂  L pára su 

'áteOdbidefhtoY déírttó'éfcíctós. Dios guár-
m  it  f  ¿ l í a M  iñ c ^ (  t ó d  dé 
Junio de T %

V -  V y % € ^ A W m B .^  i
Séñ^ %i^eeretirlDl^ ^

SÑMratéoiíWímftx^a  ̂
üfe iP^ éáH^dá y^ííc^düój" J

""'Maestra SúperíOT, coi áiireglo ál pía¿ 
í de 17 de Agosto de 1901. ^

 ̂ Pot*R^alprden4® l% d^^bril de 1909, 
fué houíbfeldíi T i^oféstó  p.?4llar de la 
^déióiS* dé L§tráá dé la Üsciléla Süpéripr 
de M a^tras de CltidadRéal, en vfptúd dé 
oposición, tomando poséiidn én la. refe*» 
rida fecha de 19 de ALril de 1909.

limo, ár.: ¥ista la instancia de D. Mâ  
nuel Hilario Ayuso, Doctor en Filosofía 
y Leta^s y Maestro de primera enseñanza 
STróerior, sóÍ^fí|udQ 1© equii^ré
á fbS íicéncíalbs en Ó i^cias y en Letras 
que obtienen el certificado¿e aptitud pe
dagógica establocidb^feñ jbs ¿rtícudos 2 |  
y 25 del Real d l í r f ^ d e " ^  de ¿üjiio 3éf  -V. . . - v .  ...r, .. ^

Considerando gde es eyidente qn© ©| 
átulo dé Maestro gp|érior que psténta 9I 
itilférébádb iféredita degáliííeúte su apti
tud P©̂ ag%i©aí: y que >1 buen servició 
do í̂a énie&ánza contiene nq limitar e| 
derecho de amídiy á ííí ó^qsíóión,

:3135 Sif ei^RÉY ̂ {qí Df |b|Í fii* tefii!d|)"á bien
dfe]goner que s é 'ré c o tí^  al̂  iuterésado 
éi dérecho de conóumr á la© de Escuelas 
Normales.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conócímíénto y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muéñdi años. Madrid, 4 de

limo. V̂4 S. M. el (q. p . g.) ha di»-) 
i¡ puesto que se anupcie á traslación, con 
I arreglo á lo pjeyenidq ^pp |os Reales de- 
í^cretps de 24 dé Abril ,4e 1908 y 31 de 
jJulio de 19P4, la Cátedra de Geografía 
general y de Europa^ (^ g ra f ía  especial 
, de España, Historia daEspaña ó Historia 
^n lyéréfl, dql IpstRutq de,
¡ 6 é^ íj^ l,p ?d ^ ,ip  t |¡g q A ^ .,L p a ra ju i 
 ̂qoBpcimíeato. y dem^ ofqctos. Dioaguar 
J a i | L mupbqs^ñoai l̂kladridp 7 dê  Ju-? 
r | ^ , 4 #"Í^Í0, "
,, ,,, , , HQMANOÍÍE5 . ■
. Señor 4abseici»|s;iQ.d« esto Mi^gterio.

J n o i o '^  -tñlO.

í*;v > f > ■ ■ . . : ' ;
; Yistá la inslaii^a elevada *á
©st© iMinlirt^la por Du Fr^nciséo Saass, 
j»elte{íaiidoquo^í«ai«re ei Real decreto 
orguuis^ndoips estudien. superim*©sd©l 

en el sentido de, doftplr éuál 
>sor el eonteaoddo de la aaiptalura 

,de ̂  W ÍA ^í^del n ia^  y
Resultando que la meseíoiiadli «©if^a- ’ 

tura ñgilra en ^  artículo 7.̂  del mencio-  ̂
^ i á o ^ a l  decteto nombre ̂ y
en el G8 de la misma «oberaiia^ í̂ ŝposi- 
ción con ©Ifde F^quiatrta, aplicada á lá 
eéueaoi^ de ki inlaneíf  ̂
xvGimidéraiiduqiie ̂  priinero de dicho© 
nembres puede iñdudr á eoníusión énel 
seutidq de que dicha ii t̂enáttt sea con- 
^(lerada como de píamente
n ^ ie o !

Considerando que* de ningún modo 
pude estar en em ^tér en eLéépípitu dél 
Ji^ielador, puesto que en tai ci^o los es- 
ludiesiiÉe esa asigmatuim habrían de estar 
precedidos, cómo Icr están en la Facultad 
dé Medicáña, por losíd© Histólogfa, Aim- 

istolcgía, Anaém  patológica y 
otros indispensahies para s u  conoci-

. Cousideíahdo que el propósito del lé- 
gisiaéc^fué, m gm  lo ccnfirman depo
siciones posteriores de esie Miniéteiqo, 
crear iae enseñanzas d© Pedagogía espe
cial dê  anormales de la^m^ í
11 Mtel íq. D. g.>se ha siarvido dis^ 
poner que en lo sucesivo la m^ÉieioÉ^a 
W íBdi^^  ú n ^ S ñ i^ ^  dé 4Psi-
qulah^a apüeatlá' á la édlíéáéídn'd^^

y^ó^eÉtiéhda q\#én eilh Han 
de estudiarse los procedimientos páfá M 
detérpii|mclón' de ariórftiáles de és- 
9Uelá Jí.Iqs r^todds édu^^^ jpárA fb- 
dos los anormáleá.jÍn géi^rál, sin d ír  
uunca carácter imédioo á í^Jos éstadiós.

Pe Rqal ordtaíl lo ! ^ ^ 4  V- E í iá r a '^  
aonoéiml^tp y d̂omás deolea. Diloagiur- 
de á y. i. Maditdy-Si^
Junio de 1910. ^

lOMMCNES. 
Sc^o^Eubsecreta^ Mánisiezéo.

1.® Que se anuncie á concurs«> de as
censo una plasia de Profesor nümérario 
de la Sección de Ciencias de la fisgúela 
Normal SoperioY de Maestros de Sevííla, 
dotada con el sueldo anual de 8.00Q pe
setas, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en I t  G aceta.

2 .̂  Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso, los Profeso
res íiUnierkrloS de los Estudios eletnen- 
^hles (^1 Magisterio, en cuyo título admi- 
nistraliTo" consten que éStán i^ignádos á 
la Sección de Oiéncias.

8.® Que las condiciones que hán de 
Teunir ios solicitantes y  las qUe habrán 
de tenetse en cuenta para la résoldción 
del ©oncurRo serán \m  determinadas en 
los artículos 5.®, 6 .̂  ̂ y 7.® del d̂ t̂ado Real 
d e é ro tó jy

4.  ̂ Que ios solicitantes deberán ele
var sus instancias á éste Ministerio con 
Bus feojaB de servicio, pmr conducto de 
eñs Jefes kimcdía tes.

Reul orden lo digo á V. I. para su 
eohediaiénloy delnás efectos. Dios guar- 
á r i  Éiu^eB mños. Mudfid, § de Ju- 
n lr n m f im i  *

BO M ANO Nm  
geñer Suhieefetarfo de este Ministedc.

limo. 8 r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, '

élRínr <q, Dt g j  ha ténido á idea

' IfmdSr.fSi^^M^ ftÉt (q. D. g»), ácép- 
^ndo  ía própuéstá dé V. L, ha iénido á 
bíén fidtííbrdr, en viftUd de éonourso, 
Profesora numeraria de Solfeo del Coh- 
éervátoHó de Mifsicá y Déclamación, á
D.* Matilde Tórii^egrosa y Jbrdá, que ei?*a 
supernumeraria de la misma enséñanza, 
Con el suéfdo ahfial de 3.0!t0 pesetásy d e
más ten  tajas que la Ley concede al Pro
fesorado.

I De Real orden lo digo á V. I. páta su 
éonocimiento y demás efectos. Dios ̂ r -  
de á y. L muchos añoá.,MadWd, fi de 
Junio de 1910.

RCMANDNES. 
STéfimr Sdbséb^tário deeiste Ministerio.
Séhíicios y méritós de MáUlde Torre* 

grosa y JQrdd.
\ Ffofesóra supernumeraria única en la 

^péciálidad de la énseñanza de Solfe® en 
el Gonservatorio de Música y Deciama- 
Qión, nombrada por Reiai orden de 19 de 
Diclemb^ de 1906.

En ios Concúrsos públicos de opósicmOii 
á pfémfos en el Cónsérvatorio fúé nom
b r a d  Juez del Tribuhal ̂ or el Mitástérlo 
de Instrucción Pública y Relias Artes en 
iQŜ  años 1903,19Q4 y 1905.

Tféne ctírsádas én él Conseryatdrio de 
p Música y Declamación las enselánzas de 

Soli;̂ eo, Pianor Armonía y Música de Gá- 
.. mara cqji Piano, las queempezóy termi*» 

nó, concia calificación de sobresaliente y 
; el primer premio, por unanimidad de los 
; Tribunales respectivos én todas ellas.
\ También iténe eursádós cuatro áños, de 

los cinco que com pone la enseñanza dq 
Composición, con la calificaeión de «o* 
bresálionte en todos.

Practicó la éu seflanaía privada de Solfeo 
durante veinte años, habiendo presenta 
dOjj cop |xlto,. alum ní^ en el 
rio, antes dé su ingreso cómo FrÓfeora
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oficial del mismo; y desde que desempeña 
este cargo, todas las akimnas que ha pre
sentado á loŝ  Concursos públicos han 
obtenido el primer premio*

limo. Si\: Visto el expediente de con
curso de traslación para la Cátedra de 
Física y Química del Instituto de Soria: 

Kesültaiido qué dentro del plazo de la 
convocatoria se ha presentado por don 
Eduardo Ballester Ciurana, Auxiliar de 
la Sección de Ciencias del Instituto de 
Tapia, úna instancia eñ solicitud do ad
misión al concurso, alegando su derecho 
en una Real orden de 20 de Junio de 1905, 
en que se le reconoció:

Considerando que, según el Real de
creto de 24 de Abril de 190B, sólo pueden 
concurrir á la  traslación los Catedráticos 
que desempeñan ó hayan desempeñado 
en propiedad Cátedras de asignatura 
igual á lá vacante, cuya circunstancia no 
reúne el único aspirante interesado: 

Considerando qiie, si bien es cierto 
qué por la Real orden citada se reconoce 
á D. Eduardo Ballester el derecho á con
cursar cátedras de número de los Institu
tos, dicha concesión se otorga siempre 
que el aspirante Sr. Ballester acredite 
tenor las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 11 de Octubre de 189S, las 
cuales no justifica convenientemente: 

Considerando que el derecho concedi
do á los Auxiliares por el artículo 3.® del 
Real decreto de 30 de Julio de 1901, para 
solicitar Cátedras por traslación, está li
mitado á los Auxiliares por oposición, 
cuya circunstancia tampoco reúne el con
currente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se declare desierto el concurso 
de traslación de que se trata, por falta de 
aspirantes en condiciones legales, y que 
se anüricie la  vacante en la próxima con
vocatoria al turno de oposición entre 
Auxiliares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás éf ectOs. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Puesto en vigor por Real de
cretó de 27 de Febrero último el dé 30 de 
Julio de í 901, que reconoce derecho á 
ocupar Cátedras de número á ‘os que en 
la misma fecha eran Catedráticos super
numerarios y Auxiliárés de IJhiversida- 
des é Institutos por oposición y reunie
sen determinadas condiciones, y vacante 
en la actualidad la Cátedra de Lengua 
latina del Instituto do Valencia; teniendo 
en cuenta el dictamen emitido por el Con
sejo dé instrucción Pública en 21 de Mar
zo último en el expediente incoado por el 
Sr. Esteban Gómez y la Real orden recaí
da con fecha 26 del mismo mes y año en 
el expediente del Sr. Barsí,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar, como comprendido en el ar
tículo 2.® del mencionado Real d creto do 
30 de Julio de 1901, Catedrático numera
rio de Lengua latina del Instituto de Va 
lencia, á 1). Rufino Lanchetas y Labayru’ 
Auxiliar numerarlo de la Sección de Le
tras del Instituto del Cardenal Cisneros, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas de la Ley, anulándose el 
anuncio de convocatoria á oposición li
bre de la expresada Cátedra, fecha 1.® de 
Febrero último; acordando al propio 
tiempo S. M. el nombramiento en virtud 
de ascenso réglamentario, á favor de don 
Inocencio Rodríguez Alvarez, para la va
cante de Auxiliar numerario que produ
ce el Sr. Lanchetas, toda vez que es el 
Ayudante'más antiguo de la misma Sec
ción é Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju 
nio de 1910.

ROMANONES. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
Mér^ ŝ. y servicios 

de D. Rufino Lánchelas y Labayru,
Licenciaílo y Doctor en la Facultad de 

Filosofía y Letras, con nota do sobresa^ 
líente en ambos grados.

Tiene aprobadas en el Seminario Con
ciliar de Pamploaa, con nota do meri- 
tisimuH  ̂ 19 asignaturas de Letras, Filo
sofía, Teología é Historia Eeiesiástica.

En el curso de 1877-78 obtuvo tres pre
mios ordinarios por oposición en inglés, 
segundo curso de griego y Literatura 
griega y latina, con premio extraordina
rio en la Licenciatura de Filosofía y Le
tras.

Auxiliar del Instituto de San Isidro, de 
esta Corte, en virtud de oposición, desde 
15 de Junio de 1882.

En Marzo de 1882 hizo oposición á lá 
Cátedra de Latín y Castellano de los 
Institutos de Cáceres, Pontevedra y Ma- 
hón, obteniendo el número 2 de la terce
ra terna.

En Marzo de 1883 fuó nombrado, en 
virtud de oposición, para la Cátedra de 
Latín y Castellano de Puerto Rico, de la 
que no tomó posesión por no convenir á 
sus intereses.

En 18 de Julio de 1884 fué nombrado, 
en virtud de oposición, Catedrático nu
merario del Inst tuto de Baeza, sin que 
tomase posesión por no convenir á sus 
intereses.

En Diciembre de 1899 hizo oposición á 
la Cátedra de Filología comparada de !a 
Universiiad Cén t r aR obteniendo por 
unanimidad el núniero 2,

P‘)see título profesional equivalente al 
de Catedrático supernumerario de la Sec
ción üe Letras, expedido en 13 de Julio 
de 1888.

í-ía publicado en el año 1897, la obra 
titulada «Morfología del Verbo Caste 
Huno».

En 1903 publicó la obra titulada «Gra
mática y Vocabulario de las obras de 
Gonzalo de Bescco>>, premiada por la 
Real Academia Española, con medalla 
de oro, 2.500 pesetas y 500 ejemplares de 
la misma.

En 1908 publicó las de «Gramática de 
la Lengua Castellana», curso elemental 
compléto, y «Gramática dé la Lengua

Castellana», curso de instruecJón prima
ria, y en colaboración el «Resumen del 
Bacbi llera to».

Ha s id o  Vocal de oposiciones á Cáte
dras de Instituto.

—

i D M W l t o  CEHTM

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i é n  €renei*{fti ^ ielV iiT egraeióii 
y  l * e s c a  M a r i t i m a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 128.-—Mar  del N orte. — A l e m a 
n ia .  — B orkam -R iffgrund. — Fon
deo provisional de boya».—A?;w aux 
Navigatéiirs número 199 í 1,23^, Pa
rís, 1910,
Número S8 8 .-—En el verano de 1910, 

durante los trabajos hidrográficos que se 
ejecutarán en la parte Oeste de las costas 
alemanas del Mar del Norte, se fondearán 
varias boyas grandes de formas y colores 
varios (que no son para la navegación), 
sobre la línea de los barcos-faros de Bor- 
kumriff y de Norderney, así como tam
bién sobre el Borkum-Riffgrund.

Situación aproximada fiel barco faro de 
Borkumriff: 53® 45̂  30'' N. y 1 2 ® 15’ 4 9 ’’ E. 
(6  ̂3’ 2 r  E- de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
M M  Adri áti co.—I t a l i a . — de

A ú co aa . — T ra b a jo s .  — N o i’ic i^ s . — 
liiicas provÍ8íonaIe<s.—Auuist al Na- 
vvganii número 1201174, Génova, 191o. 
líúmero 589.c=Sé colocaron tres pos

tes coa luz roja durante la noche sobre 
unos andamiajes; instalados respectiva
mente: los dos primeros á 440 y 570 me
tros a is , 63® E., y el tercero á 470 metros 
el S, 61® 30’ E. de la luz del morro del 
muelle Norte del puerto de Ancboa, para 
marcar los trabajos de prolongación y 
ensanche del mueü© de la Capitanía.

Situación aproximada de la luz del 
muelle Norte: 43® 37’ 32” N. y 19® 42’ 16’
E. (13® 29’ 56” E. de Gw.) ‘

Cuaderno de faros serie E, página 150. 
Caria número 865 de la sección III. 

■’Mar N egro. — T a rq íi í í t  A s i á t i c a . — 
Cabo Baba. — Luz ea proyecto — 
Tranttform actóa de 1 4 luz de Beu- 
der Breklx (H erac ée).—Auís a-a; Na- 
vigateurs número 198fL227. París, 1910, 
Número 590,—á). Se están ejccuían- 

do trabajos para la instalaílón de una luz’ 
sobre el Cabo Baba, cuyas características 
serán las siguientes;

Carácter: Fija rq/a.
Alcance meáioi 6 millas. 
iíZkcra sobre el mar: 24 metros.
Faro: Palo blanco de hierro sobre una 

casa blanca con techo rojo.
Situación aproxim^ida: 41® 17’ 53” N v 

37® 38’ 14” E. (31® 25’ 64” E. de Gw.) '
6). En breve se apagará la luz do Hen

der ErHíli y se reémplazaiá por la luz si
guiente, cuyo faro está en construcción 
sobre la punta Evlidgó Bournou, punta 
Oeste de la bahía de Kisi Agsi. á 2 millas 
ai Norte del Cabo Baba.

Carácter: De un grupo de 2 destellos 
blancos cada 10 regmviffs,

Alcance nie lto: 15 midas.
Abura sobre el mar: 77 metros.
Faro: Torre bíanem de nlampostería de 

9 metros de al tu a.
Situación aproximada: 41® 19’ 2 0 ” N. t  

37® 39’ 4” E. (31® 26’ 44” E. de Gw.) 
Cuaderno de farros serie E, página 318, 
Carta número ICÍl de la sección III.
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O céan o  In d ic o . — Isla die Ceilán. — 
B ahía Bellin$iram.—B ajos.—Auts aux 
Navigateurs núm,197 IL224. París, 1910.
Número 691.—So encontró un bajo cu

bierto con 5i5 metros de agua á unos 3,5 
cables al S. 12  ̂E. del placer Mora.

Otro bajo cubierto con 2 metros de

agua á unos 5 cables al N. 5° E. del 
extremo de la punta Mirissi.

Sobre la roca Cáramos sólo hay 6,8 me
tros de agua, y 4,6 metros sobre la roca 
Kadda, ambas situadas en medio de gran
des fondos de la bahía.

Carta número 572 dé la scdíéfón IV.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA
Birecclén deneral del Tesoro público j  Ordenación Oeneral 

de pasros del Bstado.
LOTERIA NACIONAL 

Soiicia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 
mayores de los 1,003 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÜMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S

17.308 250 000
3.252 100.000

13.035 60.000
1,776 6.000
4.680 6.000

207 6.000
5.858 6.000

18.347 6.000
12.693 6.000
9 022 6.000
7.241 6.000

12.310 6.000
5.616 6.000

lis.770 6.000
2.363 6.000
9.453 6.000

11.058 6.000
2.912 6.000

14.160 6.000
18.443 6.000

289 6.000

Madrid, 10 de Junio de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la  Instrucción general 
tde Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
]para adjudicar los cinco premios de 125 
^pesetas cada uno, asignados á las donce- 
Mas acogidas en los establecimientos de 
^a Beneficencia Provincial de Madrid, han 
^resultado agraciadas las siguientes:

Carmen Egidos Mateos, Carmen Pérez 
Olivares, Bernardina Almúnia Casano- 

Casimira Pérez Olivares y María 
Exp*J^tto, Asilo de Nuestra Señora de las
Mercev̂ ® *̂ .Loqué* se anuncia para conocimiento
del Dñblico" J  demás efectos.

Madrid de Junio de 1910. =» Por 
orden, Federicó* CJtíéllar.

p r o s p e c í TO x>e  p r e m i o s
para el sorteo q̂ âe se A® de celebrar 

.en Madrid el d ía  20  de Im io  de 1910.
Ha de constar de 37.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada und, divididos en 
décimos á cinco pesetas; d i s t r *  bnyéndosé
1.279.460 pesetas en 1.883 premi\?®i de la 
rnanera siguiente:

PHBM10B. PESETAS.

1  d e ............... 150.000
1  d e    60.000
1  d e . .   40.000

32  de 3.000.,.. 96.000
1 . . . . . .  de 500.........  772.500

aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para les 99 
números restan- 
útfrde la centena 
drt premio pti*

49.S9D

ADMINISTRACIONES

Cartagena.
Sevilla.
Zaragoza.
Madrid.
Quintanar^de la Orden. 
Madrid.
Montilla.
Burgos.
Cádiz.
Zaragoza.
Coruña.
Dos Hermanas.
Huílva.
Talavera de la Reina. 
Barcelona.
Badajoz.
Cádiz.
Bilbao.
Madrid.
Córdoba.
Bollullos del Condado.

PREMIOS. PESETAS.

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p r e m i o  se
gundo................. 49.500

99 ídem de 500 id., 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero   49.500

2 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem de 1.730 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 8.460

1.883 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
ahíjese premiado el número 1, su ante
rior m  el número 37.000, y si fuese éste 
el agracia^ , el billete númoro 1 será

nes de 600 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 25, se considerar 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 5 
desde el 26 al400; : y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segunde 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades
Prescritas por la instrucción del Ramo, 

’ en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos do 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi- 
doá los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 1.® de Abril de 1910.—El Di
rector general, J. M. Agulló.

 ■qpCXt* ■ ■
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direceióii Creneral de Admiiils- 
traclóia.

Instruido el expediente especial que 
determinan el art. 53 y el caso 4.® del 6*3 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 
se cita en cumplimiento del trámite pri
mero del art. 57 de dicho texto legal, poi 
un plazo de veinte días, á los represen
tantes é interesados en los beneficios de] 
legado instituido por D. Camilo García 
Estúñiga, para socorros en metálico á po 
bres convalecientes del Hospital Civil de 
Guadalajara, al obj >to de que puedan 
alegar cuanto estimen pertinente á sn 
derecho, respecto á la clasificación come 
de Beneficencia particular de dicho le
gado y modificación de cláusulá funda* 
mental, para lo cual tendrán de maní- 
fie 3to el expediente en la Sección de) 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 10 dé Junio de 1910.—El Di
rector general, N. A. Zamora.

— --------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUĈ
Y BELLAS ARTES 

‘Snlisecretaris.
Se halla vacante en la Escuela espoial 

de Pintura, Escultura y  Grabado, ¡a pla
za de Profesor numerario de Teoría es
tética del color y Técnicos 6  procedi
mientos pictóricos, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de esta fecha.

Sólo podrán tomar parte en este con
curso los Profesores auxiliares del*jnia- 
ma Sección.

Los aspirantes dirigirán sus inafamclas 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo improrrogable de treinta días, á 
contar desde la publicación de este aBun* 
ció en la Gaceta de Madrid,

Madrid. Q de danio de lOlO^SlSuilis» 
cretarlo, E, MoEterc.


